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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

El Jefe superior de Palacio al Presidente del Consejo de Ministros: 
«Exorno. Sr.: El Sumiller de Corps de S. M. me dice con esta fecha 

lo siguiente: H*Excmo. Sr.: El Presidente de la Facmltad de la Real Cámara me 
dice con esta fécha lo que sigue:«Excmo. Sr.: 3.M.  continúa sin novedad, y en atención á su esta
do satisfactorio, cesan los partes oficiales que dirigía á V. E.»Lo que traslado á Y. E. para su inteligencia y efectos consiguientes.)) 

Lo que de órden de S. M. trasláde Ú Y. E. para su conocimiento y 
efectos oportunos.Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio de San Ildefonso 9 de 
Agosto de 187.9.=E1 Jefe superior de Palacio, el Marqués de Alca- 
ñices.»  / - . i i  ;

La Serma. Sra. Princesa de Astúriás y las Sermas. Sras. Infantas 
Doña María de la Paz y Doña María Eulalia continúan en el Real Sitio 
de San Ildefonso sin novedad en su importante salud.

TELEGRA DE PESAMEpor el fallecim iento de S. A. B. la  Serenísima Señora Infanta  
Doña M aría del P ilar de Borbon (B. J .  ft).

O e t t e  9,11*20 m.—Excmo. Sr. Ministro de Estado:«Todos los empleados dependientes del distrito consular rogamos á  V. E. se sirva hacer presente á S. M. el Rey y Real Familia nuestro profundo sentimiento por é l inesperado fallecimiento de S. A. R. Doña María del Pilar: al propio tiempo pedimos á la Divina Providencia conceda á S. M. el R e y  completo restablecimiento del golpe que pudo poner en peligro su preciosa vida.=E l Cónsul, Cárlos Florez.»
O lo r o n  9, 9 m,—El Vicecónsul de España al Excmo. Sr. Ministro de Estado: «Ruego á v. E. se digne elevar á S. M. el. Rey mi sentido pésame por la pérdida de S. A. la Infanta Doña Pilar.=Ga]isteo.»
B u r d e o s  8, 9*30 f.—El Cónsul de España al Excmo. Sr. Ministro de Estado: «Ruego á V. E. se sirva manifestar á S. M. el R ey y Real Familia el profundo sentimiento que en la colonia española aquí residente, en el personal dependiente de este Consulado y en el Cónsul que suscribe, ha causado la prematura muerte de S. A. la Infanta Doña Pilar y la contusipn que ayer ha recibido S. M. el -R e y , dando al propio tiempo gracias al Todopoderoso por haber preservado su preciosa v id a .= P e-  reyra.»
T á n g e r  9, 6 t .—El Ministro Plenipotenciario de España al Excmo. Sr. Ministro de Estado:«Con la más profunda pena he recibido el telegrama de V. E. anunciando el fallecimiento de S. A. la Infanta Doña Pilar. Todos los españoles aquí residentes compartimos eí justo dolor de S. M., de la Real Familia y de la Nación.»
S e v il l a  8 , 5  Gobernador á. Presidente del Consejo y  Ministro de la  Gobernación:«En el dia de hoy y en la Santa Iglesia Metropolitana se han celebrado solemnes honras dispuestas por el Excmo. Ayuntamiento de esta capital por el eterno descanso de la Serma. Infanta Dqña Pilar, concurriendo á este acto todas las Autoridades, Corporaciones y gran número de particulares.»
Gr a n a d a  9 , 9*15 m .— Gobernador a l Presidente Consejo de Ministros:«El Gobernador de Granada, las dependencias civiíes que funcionan á sus árdenos, la Excma. Diputación de la provincia, las Corporaciones y Sociedades literarias y iuddsttcas de la capital, y los Ayuntamientos de Granada, Loja, Motril, Orgiva, Al- buíÁol, Guadix, Baza y Cullar de Baza, embargados por el pesar que hoy contrista á la bJacion entera, tienen el honor de suplicar á  V . E. que haga presente á  S. M. el R e y  los sentimientos de su monarquismo y adhesión con motivo de la inesperada y .temprana muerte de S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Doña María del Pilar.»

C or-u ñ a  9, 3*30 t.~Gobernador 4  Presidente Consejo de Ministros:«El Alcalde de Santiago me ruega comunique á V. E, lo siguiente:«El Ayuntamiento de Santiago, conmovido profundamente por la inesperada y te.mprana muerte de S. A. R. la Infanta Doña Pilar, ruega á V. E. se sirva poner en conocimiento de S. M. el R e y  el hondo pesar que ha causado tan infausto suceso.»
T e r u e l  8,. 7*10 t.—El Alcalde al Presidente Consejo de Ministros:«Ruego á V. E. se sirva manifestar á S. M. el R e y  (Q. D. G.) el profundo pesar con que he sabido la muerte de S. A. R .la Infanta Doña Pilar.=*Cárlos Tarrat.»
R onda  8, 4 t. El Alcalde al Excmo. Sr. Presidente del Consejo y al Ministro de la Gobernación: - '«El Excmo. Ayuntamiento de Ronda y su vecindario, de quien soy intérprete en estos momentos, participan á V. EE. su profundo dolor por el fallecimiento de S. A. R. k  Serma. Sra. Infanta Doña María del Pilar, y  ruego á V. EE. hagan llegar nuestro pasar á S. M. y Real Familia.»

S alam anca  8, 7*58 n.—Gobernador al Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros:«Ayuntamiento de Alba de Tormes me ruega manifieste á V. E. que se asocia al profundo sentimiento de S, M. y Real Familia con motivo de la temprana muerte de S. A. R. la Infanta Doña Pilar-(Q. E. G. E.).»
M oron  8, 2*35 t.— El Alcalde al Presidente del Consejo de Ministros y Ministro de la Gobernación:«Con el más profundo sentimiento se ha recibido la infausta nueva del fallecimiento de S. A. R. la Infanta Doña María del Pilar.Ruego á V. E. se sirva hacer presente á S. M. la dolorosa impresión que ha producido en este Ayuntamiento, quien se asocia á tan sentida pena.=Andrés V i- llaloii.»
A y am onte 9 ,11*35 m.—Alcalde al Prési lente del Consejo de Ministros:«Profunda pena ha causado á esta ciudad la infausta .noticia de la muerte de S. A. R. la Infanta Doña Pilar.Ruego á V. E. se sirva hacer presente á S. M. la participación que tomo en la desgracia que aflige a la Real Familia.»
G a r r u c h a  9, 10*50 wv—Alcalde al Excmo Sr. Presidente del Consejo de Ministros:*«Ruego á V. E. eleve á los piés del Trono la expresión del profundo sentimiento que ha producido en este vecindario la muerte de S. á. R, la Infanta Doña Pilar.»
S a n t a  Olalla  9, 8*30 m —Alcalde al Presidente del Consejo de Ministros:«Este Ayuntamiento ruega á V. E. se digne significar á S. M. el R e y  el profundo sentimiento con que há sabido el triste fallecimiento de S. A. R. la Infanta Doña Pilar.»
H u e r c a l  8 , 6*45 t .— E l Alcalde al Presidente Consejo Ministros:«Este Ayuntamiento suplica á V. E. se digne elevar á S. M. el R e y  fiel testimonio del sen timiento de que se halla poseída esta Corporación por la pérdida tan sentida y considerable de la Serma. Infanta Doña Pilar, que por.sus eminentes virtudes habrá recibido en el Cielo la corona de inmortalidad.»
A lcaldía  cons^ít u  cíonal d e  Ca r a  vac a .— Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros:¿La Municipalidad que tengo 3a honra de presidir, profundamente afectada al conocer la infausta noticia de la defunción de S. A. la Serma. Sra. Infanta Doña Pilar, ha acordado exponer á y . E., como en su nombre lo hago, se digne ser intérprete cerca de S. M. el R e y  y  Augusta Familia de los sentimientos de esta Corporación municipal.Dios guarde 4  V. E. muchos años. Caravaca 7 Agosto 1879.=Excmo. Sr.:=Sebas- tian Sánchez.»
A lca ldía  constitucio nal  d e  J um il l a . — Exemo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros:«El Ayuntamiento de esta villa ha sabido con el más profundo dolor la inesperada noticia del fallecimiento de S. A. R. la Serma. Infanta Doña Pilar, y ruega á V. E. que cuando las circunstancias lo permitan, se digne hacer presente 4  S. M. el 

R e y  y Real Familia su más sentido pésame por tan irreparable pérdida.Dios guarde á V. E. muchos aflos. Jumilla 7 Agosto 1879.==Exemo. Sr.:=Eustasio Olivares.»
A l c a l d ía  constitucio nal  d e  Cazorla . — Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros:«El Ilustre Ayuntamiento que.presido, Diputado provincial y  demás Autoridades judiciales de esta ciudad han sabido con el más profundo sentimiento la triste noticia dé la muerte de S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Doña María del Pilar de Borbon, y hacen á  Dios los más fervientes votos para que lleve el consuelo al afligido corazón de S. M. el R e y  D. Alfonso XII y  Real Familia, rogando á  V . E. se digne ponerlo en su conocimiento.»Dios guarde á V. E. muchos años. Cazorla 7 de Agosto de 1879.=Excmo. Sr.:=Ri« cardo Taxnayo.»
L ugo 9 ,1 2 1.—Sr. Presidente del Consejo de Ministros:«Tengo profundo dolor por la temprana muerte de S. A. R. la Infanta Doña Pilar. Sírvase hacer presente mi respetuoso pésame á S. M. el R e y , deseando á la Real Familia santa resignación. Celebro pronto restablecimiento de S. M.=Manuel Estevez.»
Moron 8, 2*35 t —  El Alcalde al Presidente del Consejo de Ministros y Ministro de la Gobernación: ,«Con el más profundo sentimiento se ha recibidó la infausta nueva del falleci- miento de S. A. R. la Infanta Doña María del Pilar.Ruego á V. E. se sirva hacer presente á S. M. la dolorosa.impresión que ha producido en este Ayuntamiento, quien se asocia á tan sentida pena.»
Ga n d e sa  8, 4*40 t —Alcalde á Ministro Gobernación :«La población entera ha recibido con vivo pesar la noticia del fallecimiento de S. A. la Infanta Doña Pilar (Q. E. P. D.). E l Ayuntamiento suplica se digne ma

nifestarlo á S. M. el R e y .»
Zamora 8s 12*30 Gobernador á Ministro Gobernación:«El Alcalde de Benavente dice lo que sigue :«A nombre del Ayuntamiento, cumplo con el doloroso deber de enviar á S. M. el 

R e y  el piás sincero pésame por el fallecimiento de S. A. R. la Infanta Doña Pilar.»
O r i h u e l a  8, 4 t.—Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación:«Ayuntamiento de Orihuela deplora desgracia Infanta Pilar. Ruego á Dios la tenga entre sus ángeles y consuele al R e y , s u  augusta Madre y  Familia.= E 1  Alcalde.»
Z amora 8, 12*30 t.—Gobernador á Ministro Gobernación:«El Alcalde de Toro me participa lo siguiente:«El Ayuntamiento que presido hace fervientes votos al Todopoderoso por el eterno descanso de S. A. R. la Infanta Doña Pilar, cuya pérdida lamenta, asociándose al profundo dolor que aflige por esta desgracia á la Real Familia; rogando á V. S. en nom-
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bre de la Corporación y en el mió se digne hacer presente á 
S. M. el Rey (Q. D. G.) la sincera expresión del más sentido 
pésame por tan intenso dolor.»

U b e d a  8, £ t — Alcalde á Ministro Gobernación:
«E l Ayuntamiento de esta ciudad eleva ¿ V. E., por mi con

ducto, el más elocuente testimonio del hondo sentimiento que 
ha producido en todos los ánimos la desgraciada muerte de 
S. A. R. la Infanta Doña Pilar.»

S e v i l l a  8, 5 t — Al Presidente Consejo y Ministro Goberna
ción el Gobernador:

«En el dia de hoy y en la Santa Iglesia Metropolitana se 
han celebrado solemnes honras, dispuestas por el Excelentí
simo Ayuntamiento de esta capital, por el eterno descanso de 
3a Serma. Infanta Doña P ila r , concurriendo á este acto todas 
las Autoridades, Corporaciones y gran número de particulares.»

Z a h o r a  8, 1&‘30 í.— Gobernador á Ministro de la Gober
nación :

«E l Alcalde de Villalpando dice lo siguiente:
«Recibo telegrama participándome la triste noticia de ha

ber fallecido S. A. R. la Infanta Doña Pilar. Sírvase comuni
car al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación el profundo do
lor y sentimiento que en esta población ha causado tan inespe
rada nueva, y  en especialidad al Ayuntamiento que presido.»

C a la s p a r r a  8, 6‘£9 n .—-Al Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación:

«E l Ayudante, Clero, Juzgado n^umeipal^ Guardia civil y 
habitantes de esta villa interesan á V.E. se sirva3,participar á 
S. M. el R e y  el sentimiento que ha. ocasionado encesta locali
dad la pérdida de su muy queridas hermana Doña María del 
Pilar. Ruegan al Todopoderoso la eleve á su eterno descanso.** 
El Alcalde.» _ :

S a n ta n d e r  5, 1£‘40 £.—Gobernador al Sr. Ministro de la 
Gobernación:

«Con profunda pena he sabido por los telegramas de Y. E. 
la prematura muerte de S. A. R. la Serma. Infanta Doña P i
lar. Ruego á V. E. sea intérprete de mi dolor elevando hasta 
S. M. y Real Familia mi sentido pésame por la sensible pér
dida que han experimentado.»

T oledo 5, i l ‘45 m.— Gobernador al Sr. Ministro de la Go
bernación:

«No puedo expresar á Y. E. la dolorosa impresión que ha 
causado en esta ciudad la inesperada muerte de S. A. la Infanta 
Doña Pilar. Todos, sin distinción de clases, Corporaciones y 
particulares, se apresuran á manifestarme su profundo senti
miento por tan sensible desgracia, rogándome llegue' á cono
cimiento de S, M. por conducto de Y. E., asegurando que tan 
dolorosa pérdida nos ha conmovido fuertemente.»

Madrid 7.—E1 Vocal Secretario de la Diputación perma
nente en Madrid, en representación de la Real Sociedad Eco
nómica de Amigos del País de la provincia de Granada, al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación del Reino:

«Esta Corporación tiene el honor de dirigirse hoy á Y. E. 
para manifestarle el profundo dolor que ha producido en el 
ánimo de todos sus individuos la pérdida irreparable que en 
estos momentos supremos amarga sensiblemente el corazón 
de S. M. el R e y  (Q. D. G.) y de toda su ReaLFamilia, haciendo 
fervientes votos para que Dios le conceda el conduelo y cristia
na resignación de que tanto necesita.

Ruego, pues, á Y. E. se sirva significar á S. M. el Rey, á su 
nombre, el más cordial pésame.»

P a lm a  7.1*30 í.—Gobernador á Ministro Gobernación:
«La Comisión provincial hace presente el profundo pesar 

con que ha sabido el fallecimiento de S. A. R. la Infanta Doña 
Pilar.»

V a le n c ia  7,11*30 m.— Gobernador interino á Ministro Go
bernación:

«El Senador Sr. Marqués de Cáceres, los demás residentes 
en la capital y la Administración de Correos, elevan á los piés 
del Trono su más respetuoso pésame.»

Ronda 8, 4 El Alcalde al Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo y Ministro de la Gobernación:

«E l Excmo. Ayuntamiento de Ronda y su vecindario, de 
quien soy intérprete en estos momentos, participan á YV. EE. 
su profundo dolor por el fallecimiento de S. A. R. la Serení
sima Sra. Infanta Doña María del Pilar, y  ruego á YV. EE. 
hagan llegar nuestro pesar á S. M. y Real Familia.»

Soria 7, 9*40 í.—El Gobernador interino al Sr. Ministro de 
la Gobernación:

«La Diputación me encarga sea intérprete cerca de S. M. el 
Rey y del Gobierno del pesar profundo que le ha causado la 
infausta nueva del fallecimiento de S. A. la Infanta Doña P i
lar, así como también el sentimiento que le ha producido la 
noticia del suceso que ha puesto en peligro la preciosa vida de 
S. M. el R ey  (Q. D. G.).»

Palm a 7, i ‘30 t —E l Gobernador de Baleares al Sr. Minis
tro de la Gobernación:

«Con profundo pesar he recibido el telegrama en que me 
comunica el fallecí- miento de S. A. R. la Infanta Doña P i
lar. Sírvase V. E. hacer presente ;á S. M., Serma. Sra. Prin
cesa de Astúrias y  SS. A A . las Infantas mi respetuoso y sen
tido pésame.»

S an  S e b a s t ia n  7, 3 £0 El Gobernador al Sr. Ministro de 
la Gobernación:

«E l Alcalde de Vergara en telegrama de hoy me dice lo si
guiente:

«En sesión de este dia ha acordado el Ayuntamiento que pre
sido consignar en acta su prafundo pesar por la muerte de S. A. 
la Infanta Deña Pilar, encargándome lo trasmita así por con
ducto de Y. E. á las gradas del Trono.»

C a r t a g e n a  7 ,1*3£ t.—Alcalde al Sr. Ministro de la Gober
nación:

juntam ien to de mi presidencia en sesión de hoy ha 
pc?  ?nanimidad haber oido con profundo pesar la 

P ilt?  p  fenecimiento de S. A. R. la Infanta Doña
a T ‘ í?’ se dig?e le e r lo  así presente á S. M. ex- 

?o8 L dUe i ̂ P ° racion se hace partícipe del sentimien
to que embarga al Jefe del Estado y Real Familia.»

la G o m a d o ? ?  ^  Gobernador d* B^ a re s  al Ministro de

á Qawa i i iputacii0n dela? BaVares rue£a á Y. E. que eleve 
a S. M. el Rey te expresión r.tí su más vivo sentimiento por el 
fallecimiento de o. A. la Infanta Doña María del Pilar y los
í ¡ ¿ S ?irí? i0ST? T « d0P ^ ™  para que dispense sus consue
los a la Real Familia.»

S a n t ia g o  8.—E). Cardenal Paya al Ministro de Gracia y 
Justicia: J

«De lleno participo^ de los padecimientos morales y físicos 
de S. M. el^d-EY y Rea* Familia, cu yo alivio pronto y cumpli
do piuo a Dios ineosantemente,»

Arzob ispado  de S e v i l la .— «Excmo. Sr.: La inesperada noti
cia del fallecimiento de S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Doña 
María del Pilar, ocurrido en Escoriaza en la mañana del dia 3 
del actual, ha causado en mi ánimo un profundo pesar por tan 
lamentable pérdida, y me obliga á dirigir á Y. E. la presenta 
comunicación para rogarle se sirva ofrecer mis afectuosos 
respetos á S. M. el R ey , á S. A. R. la Serma. Princesa de As
túrias y demás Personas Reales que se encuentren ahí presen
tes, manifestándoles que me asocio de todo corazón al dolor 
que experimentan por la prematura muerte de S. A. R., á 
quien no he dejado ni dejaré de encomendar á Dios Nuestro 
Señor en mis débiles oraciones, y  en sufragio de cuya alma 
se celebrarán solemnes honras en el dia de mañana en esta mi 
Santa Iglesia Metropolitana.

Dios guarde a Y. E. muchos años. Sevilla 7 de Agosto 
de 1879.*=Fr. Joaquín, Arzobispo de Sevilla.=Excmo. Sr. Mi
nistro de Gracia y Justicia.»

M u rc ia  8.—El Obispo de Cartagena al Excmo. Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia:

«E l Obispo, Cabildo y Clero diócesis Cartagena, elevan 
á S. M. sentidísimo pésame en la muerte de S. A. Infanta Doña 
Pilar.»

O viedo 8.—El Obispo de Oviedo al Ministro de Gracia y 
Justicia:

«Suplico á V. E. dígnese hacer presente á S. M. y augusta 
Familia vivo sentimiento que me causó noticia grave peligro 
que corrió la preciosa vida dáj Mopareá. Bendigo la Providen
cia, que le protegió visiblemente, y suplicóle le conceda umpron-
tó total restablecimiento.» 1
*.!
■ Obispado de Oviedo.— «Excmo. Sr.: He recibido con sumo 

dolor la triste noticia del fallecimiento de S. A. R. la Serení
sima Sra. Infanta Doña María del Pilar (Q. E. P. D.). Conti
nuaré ofreciendo á Dios Nuestro Señor mis sufragios por el 
eterno descanso de la augusta finada, y suplico á V. E. se digne 
hacer presen±e-á S. M. el R e y  (Q. D. G.) y á toda la Real Fa
milia que me asocio á su justa aflicción.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Oviedo 7 de Agosto 
de 1879.=Excmo. Sr.:—Benito, Obispo de Oviedo.=Excmo. se
ñor Ministro de Gracia y Justicia.»

T o le d o  8.— «Excmo. Sr. Ministro de Gracia y  Justicia.= 
Muy señor mió y de todo mi respeto: He sabido con tris
teza la inesperada y prematura muerte de la Sra. Infanta 
Doña María del Pilar, hermana de S. M. el R e y  (Q. D. G.). No 
pareciéndome oportuno dirigirme directamente á S. M. en 
atención al estado excepcional én que se encuentra, he de me
recer de la bondad de Y. E. se digne manifestarle el profundo 
sentimiento que he experimentado con la gran pena de que 
considero afligido su bondadoso corazón. Aunque espero con 
confianza que la inocente alma de la Infanta difunta estará 
ya gozando de la visión beatífica, por ella he ofrecido hoy el 
Santo Sacrificio de la Misa, pidiendo además al Señor que 
conceda á nuestro R e y  la resignación cristiana de que tanto 
necesita en estos momentos para hacerse superior á pruebas 
tan repetidas.

Con este motivo se pone á las órdenes de V. E. este su afec
tísimo servidor y Capellán Q. B. S. M., Mariano, Obispo de Se- 
gorbe.» ,

Obispado de Salam anca.— «Excmo. Sr.: En los periódicos 
recibidos hoy he visto la infausta noticia de 1a inopinada muerte 
de la Serma. Sra. Infanta Doña María del P ilar (Q. S. G. H.), y 
no ha podido ménos de producirme un vivo Sentimiento tan 
doloroso suceso, ya  por 1a pérdida de una Princesa tan apre- 
ciable, ya por el desconsuelo y hasta conturbación que con 
tan lamentable desgracia tiene que experimentar la Real Fa
milia.

Ruego, pues, á V. E. se sirva hacer presente á S. M. el 
R e y  (Q. D. G.) el más sentido pésame por parte mia y  de todo 
mi Clero, y  asegurarle del interés que nos inspira al ver el, 
nuevo golpe con que la Divina Providencia pone á prueba su 
valor y  resignación cristiana, así como el cuidado que tendre
mos de ofrecer nuestros sufragios al Señor por la suerte eterna 
de la augusta finada.

Antes de poner esta en el correo se publica en el Boletín de 
la provincia el desagradable accidente ocurrido á S. M. el 
R e y  (Q. D. G.) en su viaje del Escorial áSan Ildefonso. Siento 
mucho el contratiempo, que aun calificada de ligera la disloca
ción siempre es muy sensible, sobre todo dadas las especiales 
circunstancias del Augusto lesionado, y doy gracias á Dios de 
que no haya sucedido mayor desgracia.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Salamanca 7 de Agosto 
de d879.=Narciso, Obispo de Salamanca.=Excmo. Sr. Minis
tro de Gracia y Justicia.»

P re s id en c ia  d e  l a  A u d ien c ia  de M adrid .— «Excmo. Sr.: Los 
individuos que componen la Sala de vacaciones por sí, é in
terpretando los sentimientos de los demás Magistrados de la 
Audiencia de este distrito, cumpliendo un triste deber se di
rigen á V. E. por conducto del que suscribe, manifestándole 
su profunda pena por el prematuro é inesperado fallecimiento 
de S. A. R. la Serma. y malograda Sra. Infanta Doña Pilar, y 
se asocian al inmenso dolor que hoy sufre S. M. el R e y  y la 
augusta Real Familia. Dígnese Y. E. elevarlo á conocimiento 
de S. M. si lo estima conveniente.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 7 de Agosto 
de 1879.=fExcmo. Sr.:=Manuel Angel González.—Excmo. se
ñor Ministro de Gracia y Justicia.»

P res id en c ia  d é l a  A u d ien c ia  de M adrid .— «Excmo. Sr.: La 
Sala extraordinaria de vacaciones de la Audiencia de esta 
Corte, á la vez que lamenta el casual accidente que ha puesto 
en peligro la existencia de S. M. el R ey , la de S. A. la Prin
cesa de Astúrias y de las Sermas. Sras. Infantas Doña Paz y 
Doña Eulalia, da gracias a la  Divina Providencia/de que no 
haya producido más consecuencia que una leve contusión á 
S. M. el R e y ,  de la que anhela su más completo restableci
miento.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 8 de Agosto 
de 1879.=Excmo. Sr.:=Manuel Angel Gonzalez.=Excmo. se
ñor Ministro de Gracia y Justicia.»

B u rgos  9.— El Presidente de la Audiencia al Ministro de 
Gracia y Justicia:

«Sírvase V. E. hacer presente á S. M. el R e y  (Q. D. G.), en 
nombre del Juez de primera instancia de Sedaño y demás fun
cionarios de dicho Juzgado, el profundo sentimiento que les 
causó al saberse en aquella villa el fallecimiento de S. A. R. la 
Infanta Doña María del Pilar.»

C oru ña 8.— El Presidente de 1& Audiencia al Ministro de 
Gracia y Justicia:

«Dada cuenta al Tribunal pleno de las comunicaciones te
legráficas del Gobernador de la provincia con motivo del acci
dente ocurrido á S. M. el R ey en el camino del Escorial á San 
Ildefonso, ha acordado se manifieste á Y. E. el pesar con que 
ha sabido esta desagradable noticia, rogándole se digne elevar 
á los piós del Trono este sentimiento, felicitándole á la vez 
porque tal suceso no haya tenido otras consecuencias.»

I  ̂ Coruña 8.— El Teniente fiscal en funciones de Fiscal al Mi- 
| nistro de Gracia y  Justicia:
| «Ministerio fiscal de esta Audiencia ha visto con pena la 
j noticia del sensible accidente ocurrido á S. M. el Rey en ca- 
¡ mino del Escorial á San Ildefonso, y  á la vez que da gracias 
| al Todopoderoso porque tan desagradable suceso no ha tenido 
I consecuencias, ruegan á Y. E. se digne elevar á los piés^del 
1 Trono la expresión más respetuosa de estos sentimientos.» ^

1  ̂ G ra n a d a  9.—El Fiscal de la Audiencia al Ministro de Gra-r 
1 cia y Justicia:
| «El Ministerio fiscal de esta Audiencia eleva la expresión 

de su profundo pesar por el fallecimiento de S. A. la Serenísi- 
| ma Sra. Infanta Doña María del Pilar, y á sus votos de adher 
¡ sion y lealtad une los dirigidos al Todopoderoso para que dis

pense sus inefables consuelos ála Real Familia y  el más pronto 
y  feliz restablecimiento á S. M. el R e y , cuya vida guarde lar
gos y prósperos años para su bien y el de la Nación.»

V a le n c ia ,  9.— El Presidente accidental de la Audiencia a.l 
Ministro de Gracia y Justicia:

«La Sala extraordinaria de vacaciones de la Audiencia de 
Yalencia se ha enterado con el mayor sentimiento de la caí
da y dislocación del brazo que sufrió S. M. el R e y  en su  viaje 
del Real Sitio del Escorial al de San Ildefonso, y reunida en 
pleno ha acordado rogar á Y. E. se digne elevar á S. M. él 
R e y  nuestro Señor, la expresión de su sentimiento por la cai- 
<te, y de felicitacionqporque la Divina Majestad le librase de 
mal mayor,jiara b ie fiy  feliéidad de la Nación española.»

| Zaragoza. 9.—Presidente de Audiencia a Ministro de Gracia 
Justicia: : y  Y  ^

J «Este TÉbunál, poseido del más profundo dolor por la tem
prana muerte de S. A. la Infanta Doña María del Pilar, hace 
fervientes votos al cielo ’ por el eterno descanso de su alma y  
porque otorgue á S. M. el R e y  y Real Familia la resignación 
cristiana que necesitan en la gran pesadumbre que les em? 
barga. r -  -’ .r ' '

Desea al propio tiempo el inmediato restablecimiento de 
S. M. y que V. E. se sirva elevar á ios piés del Trono la expre
sión de estos sentimientos.» ¡

Se han recibido en el Ministerio de Gracia y Justicia en él 
dia de la fecha los pésames de las Autoridades y  funcionarios 
siguientes: . . \ :

A lo r a .— El Juez de primera instancia y Promotor fiscal.

A r é v a lo .— El iu e z . de primera instancia, Promotor fiscal, 
Juez municipal y Auxiliar del Juzgado#

B ada joz .— El Juez,de primera instancia y Promotor fiscal.

Baza .—El Juez de primera instancia, Promotor fiscal, Juez 
. y Fiscal municipales y demás subalternos del Juzgado.

C a la ta yu d .— El Juez de primera instancia, Promotor fis
cal y Registrador de la propiedad.

F l e c h i l l a . —El Juez de primera instancia, Promotor fis
cal, Registrador de la propiedad y Auxiliares del Juzgado.

G u a d a la ja ra .— El Juez de primera instancia y Promotor 
fiscal.

M edina-S idon ia.— El Juez de primera instancia y Promotor, 
fiscal.

MoÑóvÁñ.—El Juez de primera instancia, Promotor fiscal, 
Registrador de 1a propiedad, Juez municipal y Auxiliares del 
Juzgado.

Ocaña.— El Juez de primera instancia, Promotor fiscal y  
dependientes del Juzgado.

O rg a z .— El Juez de primera instancia, Promotor fiscal y 
Auxiliares del Juzgado.

P e ñ a f ie l .— Juez de primera instancia y Promotor fiscal.

R onda.— El Promotor fiscal.

Sahagun.— Juez de primera instancia.

S alam anca.— Juez de primera instancia y Promotor fiscal.

T r u j i l l o .— Juez de primera instancia, Promotor fiscal, Re
gistrador de la propiedad y Juez municipal.

V a ld ep eñ a s .— El Juez de primera instancia, Promotor fis
cal y  personal del Juzgado.

V a l la d o l id .— Los Jueces de primera instancia y Promoto
res fiscales.

V e le z - M á la g a .— El Juez de primera instancia y Promotor 
fiscal.

V e le z - R u b io —  El Juez de primera instancia.

P alm a  6, 3*30 í.—Ministro de 1a Guerra, Capitán general:
«Ruego á V. E. haga llegar á los piés del Trono la mani

festación del profundo sentimiento con que todas las Autori
dades militares é individuos del Ejército, residentes en este 
distrito, hemos recibido la infausta nueva del fallecimiento de 
S. A. R. la Infanta Doña Pilar.»

C a r ta g e n a  8, 3*18 t.—A l Ministro de Marina el Capitán 
general:

«Yo, y conmigo todos los Jefes, Oficiales é individuos del 
Departamento, experimentamos un profundo dolor al tener 
noticia de la lesión que ha sufrido el R e y  á consecuencia de 
la caida de un carruaje. Rogamos á V. E. haga presante á S. M. 
nuestros sentimientos de adhesión y cariño, á te vez que el 
más vivo deseo de su pronto restablecimiento.»

L é r id a  8, 4£‘d5 t.—A l Excmo. Sr. Ministro d'd Hacienda el 
Jefe económico:

«En mi nombre y en el de los Jefes y empleados de esta 
Administración ruégole se sirva trasmitir á S. M. la expresión 
del profundo sentimiento que nos ha causado la prematura 
muerte de su augusta Hermana la Infanta Doña Pilar.»

B a rc e lo n a  8, 8*55 n .—A l Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
el Jefe económico:

«Los Jefes y el personal todo de la Administración econó
mica de esta provincia ruegan á Y. E. s,e digne elevar á las. 
gradas del Trono su doloroso pésame por el fallecimiento 
inesperado de S. A. R. la Infanta Doña Pilar, así como el 
profundo sentimiento que les ha caucado el vuelco ocurrido á 
toda la augusta Real Familia en la cuesta de las Siete Revuel
tas , y que dan gracias al Cielo por haber salvado sus pre- 

| ciosas vidas do tan inminente riesgo en bien de la dinastía y 
| de la patria*.»

| S e v i i ; la  8, i  t —  A l Excmo. Sr. Ministro de Hacienda el Jefe
I ecoi'órdico:
i «Ruego á Y. E. que cuando lo considere oportuno se digne
| elevar á S. M. el R ey el respetuoso testimonio de todos los 
| empleados de Hacienda do esta provincia, del hondo pesar de
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trae nos hallam os poseídos eon motivo del prematuro y  doloro
so fallecimiento de S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Dona Mana 
del Pilar.

«Exorno. Sr. Ministro de Fom ento.—Exorno. Sr.: El Jefe, Ofi
ciales, Ayudantes y demás empleados del Archivo generai de 
Sim ancas, profundamente afectados, envían por conducto de 
V E. á S. M. el R ey D. Alfonso XII y  a su  augusta Madre la  
R eina Doña Isabel y  á sus AA. RR- la expresión de sus m as 
sinceros sentim ientos por la pena e intensísim o dolor que 
les aflige con el infausto, repentino y  prematuro fallecim iento  
de S. A. R . la Infanta Doña Pilar; y ruegan a Dios de a la  
Fam ilia  Real de España la resignación necesaria para sobre
llevar tan repetidas desgracias. _

Dios guarde á V. E. muchos anos; Simancas 8 de Agosto 
de 1879.=E1 Jefe, Francisco D iaz.»=Siguen las firmas.

Director Instituto Santander al Excmo. Sr. Ministro F o -
mentó: . . , 0 , r ,

« R u e g o  á V. E. se digne poner en conocim iento de b. M. el 
B ey (Q. D. G.) Claustro Profesores h a  tenido profundo disgusto  
al saber incidente desagradable de su augusta Real Persona. 
Hace votos al Eterno por preciosa vida S. M .=A gustin  Gu
tiérrez.»

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS.
Atendiendo á los deseos del Mariscal de Campo D. Luis 

Dabán y Ramírez de Arellano,
Vengo en disponer cese en el cargo de Comandante ge

neral de Santiago de Cuba.
Dado en San Ildefonso á nueve de Agosto de mil ocho

cientos setenta y nueve.
ALFONSO.

El Ministro de la Guerra,
Armenio M artínez «te Cam pos.

Vengo en disponer que el Mariscal de Campo D. Camilo 
Polavieja y del Castillo, Comandante general de Puerto- 
Príncipe, pase con igual cargo á Santiago de Cuba.

Dado en San Ildefonso á nueve de Agosto de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Arsexiio M artínez de Campos.

Vengo en disponer que el Mariscal deCampo D. Ramón 
Menduiña y López, Comandante general interino de Ma
tanzas, pase á desempeñar en propiedad igual cargo á 
PuertO“Príncipe.

Dado en San Ildefonso á nueve de Agosto de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

A rsen io  M artínez de Campos.

M INISTERIO DE FOM ENTO

REAL ÓRDEN.
Excmo. S r.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 

Cuerpo ha consultado á este Ministerio con fecha 12 de Ju
lio último lo siguiente:

«Excmo. S r.: La Sala de lo Contencioso ha visto la de
manda de que se acompaña copia, presentada por el Doc
tor D. Manuel Danvila, en nombre de D. Máximo Ridaura 
y Valor, contra la Real orden expedida por el Ministerio 
del digno cargo de V. E. en 18 de Marzo de 1879 que de
claró la caducidad de las marcas El Caballo, dejando sub

sistentes las declaraciones contenidas en la Real orden de 
ÍO de Setiembre de 1877.

De sus antecedentes resu lta:
Que acaecido el fallecimiento de D. Antonio Ridaura, á 

quien se habia autorizado para usar como distintivo de su 
fábrica de libritos de papel de fumar una marca denomi
nada El Caballo, sus hijos D. Máximo y D. Antonio cedie
ron por escritura pública de 13 de Abril de 1872 el uso de 
la enunciada marca á la Sociedad Ridaura é Hijos:

Que disuelta esta Sociedad y formada otra por los con
socios del D. Máximo sin la concurrencia de este y bajo 
la misma razón social de Ridaura é Hijos, con el propósito 
de continuar explotando la misma fabricación, aquel inte
resado solicitó en 1873 que se le expidiera certificado de 
propiedad de la expresada marca, cuya pretensión fué 
desestimada por orden del Gobierno de la República de £0 
de Enero de 1874, en razón á hallarse concedida anterior
mente aquella á la mencionada Sociedad Ridaura é Hijos:

Que en Abril de 1877 el Gobernador de la provincia 
de Alicante elevó ai Ministerio una instancia de D. Grego
rio Ridaura, como Gerente de la nueva Sociedad Ridaura 
é Hijos, pidiendo que se la declarara con derecho al uso 
exclusivo de la marca referida; y que en el caso de que no 
se pudiera reputar dicha Sociedad como continuación de 
la antigua, se le otorgará dicha marca con algunas varia
ciones; é instruido el oportuno expediente, recayó en él la 
Real orden de 10 de Setiembre de 1877, que dispuso se pro
cediera á  declarar la caducidad de la marca El Caballo en 
la forma prescrita por las disposiciones vigentes; y una 
vez acordado así se instruyera el oportuno expediente de 
solicitud de la expresada marca, teniendo desde luego como 
presentada á este efecto la instancia de la nueva Sociedad 
Ridaura ó Hijos:

Que contra la anterior Real orden dedujo demanda ante 
este Consejo el Doctor D. Manuel Danvila, en nombre de 
D. Máximo Ridaura, la cual fué declarada improcedente por 
Real orden de 2í de Enero de 1879 :

Que en 18 de Marzo siguiente se expidió otra, en que 
de acuerdo con lo informado por el Director del Conserva
torio de Artes, se declararon caducadas las marcas de que 
se trata, dejando subsistentes los demás extremos conte
nidos en la Real orden de 10 de Setiembre de 1877:

Que contra dicha Real orden de 18 de Marzo interpuso 
en 4 de Abril último demanda contencioso-administrativa 
el Doctor D. Manuel Danvila, en representación de D. Máxi
mo Ridaura, exponiendo los fundamentos de derecho que 
estimó pertinentes á su propósito de que aquella sea dejada 
sin efedto; de que se declare que no procede la caducidad 
de la marca El Caballo, ínterin la, Sociedad á  quien se con
cedió no proceda á su liquidación como parte del haber so
cial ante los Tribunales de justicia, ó renuncie á su dis
frute, ó la abandone; y de que en caso de proceder la cadu
cidad, se declare que el primer peticionario para los efectos 
legales fué D. Máximo Ridaura, hijo del primero que la 
obtuvo:

Qué pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., fué este de parecer de que no debía ser admitida, 
porque en cuanto se decretaba la caducidad se había ya 
declarado en la Real orden que denegó la admisión de la 
anterior demanda, que aunque la disposición que por esta 
pretendía impugnarse hubiera declarado definitivamente 
la caducidad de la marca El Caballo, correspondería el co • 
nocimiento exclusivo del asunto á los Tribunales ordina

rios; porque en cuanto á la prioridad de la concesión fué 
también declarada improcedente la anterior demanda, como 
era justo, pues de lo contrario hubiera resultado impug
nada una concesión ántes de otorgarse; y porque en cuanto 
la Real orden reclamada deja subsistente las demás decla
raciones contenidas en la de 10 de Setiembre de 1877, es 
igualmente inadmisible la demanda por no contener una 
resolución definitiva:

Visto el Real decreto de £0 de Noviembre de 1850 fi
jando las reglas á que han de sujetarse los fabricantes para 
legitimar el uso y propiedad de las marcas adoptadas como 
distintivos de los productos de su industria:

Vista la Real orden de 11 de Abril de 1858, según la 
que, asimilada á la propiedad mueble la de las marcas de 
fábrica reconocidas y autorizadas, su trasmisión debe se
guir las mismas reglas que aquella, cuidando sin embargo 
de dar cuenta al Ministerio de Fomento de cada una de las 
trasmisiones ó sucesiones en el término de tres meses, con
tados desde la fecha en que se haya adquirido el derecho, 
para que pueda tomarse razón y quedar archivado el do
cumento en el centro correspondiente:

Visto el art. 56 de la ley orgánica de este Consejo de 
17 de Agosto de 1860, según el cual los que se estimen 
agraviados en sus derechos por alguna resolución del Go
bierno ó de las Direcciones generales que cause estado, po
drán presentar contra la misma demanda en via conten
ciosa:

Considerando:
4.* Que la Real orden impugnada, al declarar caduca

da la marca El Caballo, denegando la solicitud déla  So
ciedad Ridaura é Hijos para que se la reputase como con
tinuación de la que con igual nombre existia con objeto 
de explotar dicha marca, ha podido lastimar el derecho de 
que la expresada Sociedad se cree asistida:

2.° Que siendo la fecha de dicha Real orden de 18 de 
Marzo último, y presentada la demanda en 4 de Abril s i
guiente, resulta deducida en tiempo hábil;

La Sala, oido el Fiscal de S. M., entiende que procede 
admitir la demanda de que deja hecho mérito.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el pre** 
inserto dicíámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento, el 
de la Sala y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 6 de Agosto de 1879.

SALVADOR DE ALBACETE.

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

ADMINISTRACION CENTRAL

SENADO.
Habiendo acordado este alto Cuerpo Colegislador la recons

trucción de la parte ruinosa del edificio, se saca esta obra á 
pública subasta con arreglo al pliego de condiciones económi
cas y facultativas que se encuentran de m aniñesto en la Secre
taría del Senado.

La subasta tendrá lugar el día 11 de Agosto próximo, á las 
dos de la tarde, en el citado edificio.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento; a d v ir
tiendo que los que lo deseen podrán examinar los planos y  
pliegos de condiciones todos los dias, de diez de la mañana a 
las cuatro de la tarde.

Palacio del Senado 3Í de Julio de 1879 .= E l Mayor de la 
Secretaría del Senado, J. Gelabert y Ho^e. " —6

MINISTERIO DE ULTRAMAR.— DIRECCION GENERAL DE HACIENDA.

Estado de lo cobrado por las Administraciones de Aduanas de la isla de Cuba por los conceptos que se detallan durante el mes d,e Junio de  4 879, comparado con lo 
cobrado en igual perlado del año  1878. Se publica en la  G a c e t a  con arreglo á lo dispuesto en el art. 4 .°  del Real decreto de 11 de Abril de  1865.

A ‘nTT Á AT A Q EXPORTACION. NAVEGACION. MULTAS. COMISOS. DEPÓSITOS.
SUBSIDIO DE GUERRA. INTERESES

de p a g a r é s . TOTAL,AUUAINAü. IMPORTACION.
Importación. Exportación. Pesos. Cents. Pesos. Cents.

Habana............................. 877.425*82 257.448*46 27.049*08 6.265*52 286*82 32*53 9 9 843*95 1.169.302*18
Matanzas................................... 82.347*25 186.402*07 20.021*79 186*12 » 9 9 9 302*35 288.959*58
Cuba......... ........................... 64.724*10 10.547*57 4.256*19 375*69 100*55 9 J> 9 98*10 80.102*20
Cárdenas.............................. 42.899*89 141.504*76 16.447*47 92*32 * 9 » 9 » 200.944*44
Cienfuegos................................ 92.190*35 58.908*76 7.091*32 199*80 * 9 9 9 » 158.390*23
T rinidad ............... .................. 2.753*43 9.526*04 744*80 » » 9 » 9 13.024*27
Sagua.............................. .......... 15.481*01 83.666*38 7.127*34 30*69 * 9 n j 39*99 106.045*41
N uevitas................................... 11.067*13 472*68 758*30 9 9 9 » \1 57*85 12.355*96
M anzanillo............................ 818*01 895*70 625*82 » * » ” !: 9 2.339*53
Caibarien.................................. 1.995*43 35.034*99 3.607*16 » 9 > 9 )) ![ » 40.637*58
Jibara........................................ 9.114*73 3.974*13 1.052*14 i* 9 9 9 9 » 14.141
Baracoa...................................... » 636*62 » 9 9 9 » 636*62
Zaza............................................ » * » 9 * » l » 9
Guantánamo............... 4.646*78 16.528*47 d.821‘1-1 » 9 9 9

1! » ! » 22.996*36
Santa Cruz........................... » 355*34 » 9 9 9 » » 355*34

T ota l......................... 1.205.163*93 804.965*35 91.S39‘14 7.150*14 337*37 82*53 9 » 1.342*24 2.110.230*70
En 1878. .................. 823.832*01 574.391*38 74.259‘ÍU 3.633*54 1.345*85 98*12 206.430*22 114487*01 » 1.798.477*30

Difere 1Í-- f De más en 1879 .. 381.331*92 230.573*97 16.980 3.516*60 9 9 9 9 | 1.34$‘84 311.753*40
d a , . .  1 De menos en 4879 » » 6 1.008*48 65*59 266.430*22 114.487*04 » »

O b s e r v a c io n e s .  El 10 por 100 dejado de cobrar por derechos de exportación asciende kps, fs. 89.449 51 centavos. 
Madrid 8 d*e Agosto d§ Director general, Angel María Dacarrete.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Direccion-Administracion d e  la Imprenta Nacional.

~ En virtud de autorización concedida por Real órden de 26 
del corriente, se saca por tercera vez á pública subasta con la 
rebaja ds la tercera parte del precio de tasación, ©1 papel so
brante é inútil do periódicos y Ga c e t a s  atrasadas que existe 
en este establecimiento, con arreglo al siguiente

Pliego de condiciones con arreglo á las cuales se vende en pú
blica subasta el papel sobrante de periódicos y  G a c e t a s  atra
sadas inservibles que existen en el almacén de la Imprenta 
Nacional
1.a El tipo que se fija para cada kilógramo de papel es el 

de 34 céntimos de peseta.
2.a El papel mencionado estará de manifiesto en el Despa

cho de libros- de esta Imprenta Nacional todos los dias no 
festivos, desde las once de la mañana hasta las cinco de la 
tarde.

3.a El remate tendrá lugar ante el Sr. Interventor de la 
Imprenta Nacional, acompañado de otro empleado de la m is
ma que designe el Sr. Director y de un Notario público, el 
lúnes 11 de Agosto próximo, á la una de la tarde.

4.a La primera media hora se invertirá en recibir las pro 
posiciones que se entreguen al Presidente por los licitadores, 
acompañadas del resguardo de depósito preventivo que se con
signará en la Caja del establecimiento. Las proposiciones una 
vez presentadas no podrán retirarse.

5.a Pasada la media hora que marca la condición anterior, 
el Sr. Presidente procederá al examen y lectura de las propo
siciones presentadas, y adjudicará la subasta provisionalmen
te al que resulte ser mejor licitador. En el caso que aparezcan 
dos ó más proposiciones iguales, habrá entre los que las ha
yan suscrito nueva licitación oral por espacio de un cuarto de

hora, y se adjudicará el remata al que ofrezca mayor precio 
sobre el tipo de subasta.

6.a La subasta quedará en suspenso hasta que se apruebe 
por la Dirección.

7.a El rematante se obligará á sacar el papel del depósito 
en el término de tres dias, á contar desde el siguiente al del 
otorgamiento de la escritura, y el pago de su importe lo veri
ficará en la Caja del establecimiento con arreglo al número de 
kilogramos de que se haga cargo diariamente.

8.a Luego que se haya verificado la subasta se devolverá á 
los licitadores cuyas proposiciones no hayan sido admitidas 
el resguardo del depósito preventivo.

9.a Para presentarse como licitador es condición precisa 
depositar préviamente en la Caja de la Imprenta Nacional la 
cantidad de 250 pesetas en metálico.

10. Toda proposición que no se halle redactada en los tér
minos del modelo adjunto, contenga modificación en sus con 
diciones, ó no cubra el tipo fijado en la condición 1.a, será 
desechada.

11. Aprobado que sea el remate y hecha la adjudicación 
por el Sr. Director-Administrador de la Imprenta Nacional, se 
elevará el contrato á escritura pública; siendo de cuenta del 
rematante los gastos del otorgamiento, de dos copias, úna de 
ellas en papel" sellado correspondiente, y de los derechos de 
inserción en la G a c e t a , con arreglo á lo dispuesto en la Real 
orden fecha 20 de Setiembre de 1875.

Madrid 30 de Julio de 1879.—Barón de Cortes.

Modelo de proposición .

El que suscribe, enterado del pliego de condiciones para la 
enajenación del papel de periódicos y G a c e t a s  inservibles exis
tentes en el almacén de la Imprenta Nacional, sa compromete
á cumplirlas, y á satisfacer la suma de pesetas (en létrá)
por cada kilógramo de pápeh

(Fecha y  firma del proponente.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general 
de Obras públicas, Comerció y Minas.

F  erra-carriles.
D. Vicente Escardó y Pons, vecino de Tortosa, ha presen

tado el proyecto de un tranvía desde, la referida ciudad de Tor
tosa al pueblo de Roquetas, con un ramal á Jesús, acompa
ñando la correspondiente carta de pago de la Caja general de 
Depósitos; y en cumplimiento- de lo que dispone el art. 81 del 
reglamento para la ejecución de la ley de Ferro-carriles se 
fija el plazo de 30 di&u, que empezarán á contarse desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a , para la admisión 
de peticiones que puedan mejorar la presentada.

Madrid 4 de Agosto de 187fh=E'l Director general, «1 Raron 
de Covadonga.

Excmo. Sr.: En vísta de una:instancia de D. Dástor Garra- 
tero, vecino de esta Corte, esta Dirección general ha acordado 
concederle la prároga de un año que solicita para hacer los 
estudios de un ferro-carril económico que, partiendo desde el 
término municipal dé Madrid", termine en Vill&rejo de Salva- 
nés; pero entendiéndose que esta autorización es con las m is
mas condiciones con que se otorgó la db estudios por oréen 
de este Centro de 10 de Agosto del año último*.

Dios guarde á V. E. muchos años* Madrid 5 de Agosto 
de 4879.=E1 Director general, @1 Barón* de Co^&dong^— Sfcñor 
Gobernador de esta provincia».

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS, COMERCIO Y MINAS.

Estado del precio medio que han tenido los artículos de consumo que á continuación se expresan durante el mes de Jimio de este año.

G R A N O S . C A L D O S . C A R N E S . P A J A .

TRIGO. CEBADA. CEREÑO. m i GARBANZOS. ARROZ. ACEITE. m AGUARDIENTE CARNERO. TACA. TOCINO. DI TRIGO. BE CEBABA.
PROVINCIAS. — — ----- --- — — ----- —

' HECTOLITRO. HECTOLITRO. HECTÓLITRO. HECTOLITRO. KILOGRAMO. KILÓGRAMO. LITRO. LITRO. LITRO. kilógramo. KILÓGRAMO. KILÓGRAMO. KILÓGRAMO. KILÓGRAMO.

Pías. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts.

Alava........................................... 2 5 *4 5 15*61 » 16*86 1*03 0*64 1*39 0*36 0 *7 8 1*3(3 1 *1 4 1*5 2 0*0 6 0*06

Albacete .............................. 3 0 *6 0 1 3 *6 5 2 0 ‘8 8 23*61 0 *81 0 *54 1 *0 2 0 *17 0 *6 3 1 *1 8 1 *09 1*99 0 * 0 5 0 *05
A licante................................... .. 2 8 *5 0 1 2 *9 4 49-94 1 8 *4 4 0*66 0*5 3 , i ‘ 3 6 0 *3 3 0*91 1 *45 1 *5 8 1*76 0 *0 7 0 *06

Almería.................................. *. 2 9 *8 4 1 3 *5 2 1 8 -5 8 1 9 *2 4 0 *5 2 0*6 8 1*37 0*4 0 1 *0 4 1*11 1 *6 3 2 *1 3 0 *0 8 0 *0 8

A v ila ........................................... 2 6 *5 9 16 *1 6 1 5 -5 9 » 0 * 6 2 0*63 1*1 8 0 *3 7 0*90 1 *05 1 *3 0 1*91 0 * 0 5 0 *0 4
Badajoz........ ...................... 2 5 *0 5 1 4 *50 1 1 -6 6 - 9 0 *4 4 0 *66 0*91 0*47 1 *16 1 *0 9 1 1 *8 4 0 *0 4 0*0 4
Barcelona................................... 2 6 *6 3 1 4 *19 1 8 -0 6 1 6 *1 0 0 *5 5 0*61 1*24 0*21 0*85 1*5 6 1*43 1*76 0*11 0*09

Búrgos......................................... 2 3 *1 3 1 5 *9 6 1 5 -3 2 1 5 *38 0*77 0*64 1*29 0*3 3 0*69 1 *28 1 *34 1*17 0*0 3 0*0 3

Cáceres....................................... 2 2 *7 6 . 14 *5 7 1 5 -7 5 1 2*68 0 *54 0 *70 1*27 0 *4 5 1*20 0 *7 2 1 *1 5 1*77 0 *0 4 0 ‘0 4
C ád iz ,................................... .. 2 9 *2 6 1 2 *8 9 » 22*41 0*60 0*73 1*1 0 0*4 8 1*19 1 *27 1 *5 9 2*46 0 *0 6 0*05
Castellón de la P la n a ... . . . . 2 3 * 4 2 1 2 *9 9 1 6 1 5 *8 5 0*69 0*59 1*30 0*22 0 *67 1*51 1*8 7 2*01 0*1 0 0*07
Ciudad-Real........ - ............... 2 7 * 9 2 1 4 *0 4 18*51 2 2 *4 6 0*74 0*57 1 0*23 0*82 0 *99 2*17 1*88 0*06 0 *0 6
Córdoba............................. .. 2 5 *8 9 1 1 *7 8 1 4 *8 5 1 7 *6 0 0 *5 4 0 *5 7 0 *8 4 0*41 0*81 1*0 9 1*41 2 *2 9 0*03 0*03
Coruña........................... ............ 28*91 1 8 *9 5 19 *7 9 2 7 *4 9 1*04 0*6 4 1*41 0 *6 0 0*7 8 1 *10 1*1 3 1 *84 0*0 9 0*08
Cuenca ........................ ............... 2 7 *0 4 1 6 *46 1 9 *1 4 » 0 *7 2 0*61 1 *0 8 0 *2 0 0*61 1*22 » 2 *5 9 0*03 0 *0 3
G erona.................................... 2 4 *8 5 1 3 *6 7 1 9 *8 6 1 8 0 '6 3 0*60 1 *28 0 *33 1*07 1 *6 0 1*5 0 1 *7 3 0*09 0*08
Granada............................... .. 2 9 *9 5 1 5 *1 0 18 *7 2 23 *9 3 0*47 0*55 0 *9 5 0 *3 5 0 *8 9 0*98 2 *4 5 2*01 0*05 0 *0 6
Guadalajara........................ 2 8 *1 2 18 *9 5 1 9*93 » 0*79 0*60 1*17 0*23 0*66 1 *3 4 2*1 5 2*01 0 *0 4 0 *0 4
Guipúzcoa.......................... .. 26 *5 5 1 5*16 » 18 *3 4 0*98 0 -8 3 1*4 3 0*47 1*21 2*17 1 *2 5 1*36 0 *0 5 9

Huelva......................................... 2 8 *8 0 1 2*72 14*40 1 9 *8 9 0*47 0 -5 6 1*09 0 *3 2 1*3 2 1*36 1 *4 4 2*22 0 *08 0 *0 6
H uesca........................................ 2 6 *1 5 1 3 * 3 7 1 9*07 1 3*97 1 *36 0 '6 8 1*11 0*2 2 0*5 5 1 *5 0 1 *20 2*15 0*0 5 0 *0 3
Jaén................. ........................... 3 1 *4 4 1 4 *0 9 21 *1 7 2 5 *2 2 1*21- 0-8® 0 *8 2 0*37 0*8 2 1*0 3 1 *4 5 1*92 0 *0 4 0 *0 4
L e ó n ............................................ 2 3 * 0 3 1 5 *9 4 18 *1 7 B 0*68 0 -6 8 1*30 0 *3 4 0*81 i 1*03 1*93 0 *05 0 *05
Lérida......................................... 2 5 * 9 4 1 3 *3 7 1 7*85 i H ‘1 5 1*0 2 0 -6 6 1*36 0 *2 4 0 *6 2 1*43 1*21 1*92 0*1 4 0 *1 4
Logroño...................................... 2 3 *9 3 1 4 *55 1 6 *2 3 •16-21 1 *0 9 0 -5 9 1 *22 0 *27 0 *7 4 1 *42 1*39 1*12 0*05 0*0 4
L u go ..................................... .. 2 5 *6 8 1 9 *2 0 2 0 *3 0 1 8 -4 8 0 *97 0 -6 7 1*36 0 *53 0*87 0 *6 7 0*85 1*65 0 *09 0 *08
M adrid ....................................... 2 7 *8 9 1 5 *7 8 1 4 *3 8 » 0*72 0 -6 0 1*49 0*29 0*7 0 1*14 1*1 0 1*87 0*04 0 *0 4
M álaga................................... 29 *3 8 I 1 3 *9 9 » 2 4 *2 9 0 *5 8 0 ‘5 7 1 *0 2 0*45 1 1*3 2 1*37 2 *23 0*06 0*0 5
Murcia......................................... 2 6 *9 7 11 *47 1 5 *6 2 1 7 *5 5 0*57 0 -5 0 1 *0 2 0*34 0 *7 2 1*18 1 *88 1*69 0 *04 0 *0 4
Navarra...................................... 24 *6 3 15 *0 4 1 2 *9 5 1 8 *3 6 0*S9 0 ‘6 l 1*12 0 *22 0*67 1 *83 1 *58 1*60 0*05 »
O rense........................................ '26*22 2 1 *5 4 1 8 *9 9 1 8 *2 6 0 *75 0 ‘7 « 1 *40 0 *3 4 0 *8 3 0*68 0 * 8 6 1*82 0*05 0*06
Oviedo......................................... 2 5 *9 0 19*17 17*81 1 7 1 *1 0 0 -7 4 1*67 0*99 1*07 1*18 1 *40 2*11 0*11 0*1 2
P alencia ................................. 2 3 *83 1 5 *9 9 1 3 *2 0 9 0 *9 6 0 ‘ 7 2 1*37 0*2 9 0*81 0 *9 4 1*06 1 *76 0 *05 0 *0 4
Pontevedra................................. 30 *9 3 2 5 *0 9 19*61 16*67 0*81 0 -5 9 1 *30 0*5 2 0 *67 0 * 8 4 0*91 1 *55 0 *12 0 *10
Salamanca................................. 2 3 *5 4 1 7 *0 5 16*61 0*51 0 -6 8 1 *0 4 0*27 0*7 0 1 *0 4 1*09 1*66 0*14 0*14
Santander................................... 2 5 *87 1 8 *1 3 1 6 *2 4 21 *1 0 0*91 0 ‘6 8 1*31 0*45 0 *89 1 *17 1 *2 5 2*13 0*1 0 0*08
S egov ia ......................... ............ 2 3 *6 3 16*57 17*01 0*70 0 '6 1 1*26 0*35 0 *9 0 1*11 1 *1 9 1*28 0*03 0*04
Sevilla........ ................. 2 5 *7 8 10 *3 5 » 21 0*49 0 ‘5 1 0 *8 4 0 *5 2 0*9 0 1*4 5 1*8 6 2*70 0*05 0 *0 5
S o r ia . .......................................... 21 *9 8 1 6 *1 8 1 5 *49 » 0*81 0 ‘6 3 1*30 ! 0*24 0*79 1*3 4 1*26 2*12  ■' 0 0 4 0*0 4
Tarragona.............................. 2 7 *9 6 1 4 *1 6 1 7*56 1 5 *55 0*64 0 -5 ? 1*18 I 0 *22 0*6 4  \ 1*61 1 *45 2*01 0*10 0*09
Teruel......................... 23*< 9 1 2 *7 0  . 13*97 uno 1*02 0 ‘5 9 1*27 0*21 Q‘5L i 1 *55 » 1*85 0 *04 0 *03
T oledo......................................... 2 9 *4 9 1 6 *2 8 1 7 *73 » 0*68 0‘o8 1*11 0 *30 0*87 1 *0 9 1*36 1*9 2 0*03 0*03
Valencia___ . .  * ........................ 2 7 *0 8 1 3 *5 8 17*98 1 6 *0 8 0*91 0 ‘5 3 1 *24 0*20 0*71 1*4 9 1*35 1*8 6 0*06 0 *06
Valladolid................................... 2 3 *5 9 1 5 *7 3 1 4 *67 0*70 0 -6 4 1*21 1 0*30 0*6 4  ¡ 0*9 5 1*16 1*8 6 0*05 0 *05
Vizcaya............................ 2 7 *7 7 1 6 0 7 1 8 *8 0 18*61 -0 * 7 4 0 -6 3 1 *4 4  1 0*51 1*45 1*0 2 1 *04 1*3 6 0 !0 8 0 *07
Zamora........................................ 2 3 *5 0 15 *3 8 1 7 *2 2 M 0*50 0 -6 6 1*2 4  j 0 *23 0*66 1 1 * 0 2 2 ‘3 i 0*02 0 *0 2
Zaragoza..................................... 2 4 *9 6 1 3 *1 6 1 5 1 7 1 4 *6 4 1*16 0 -6 5 1 *19 0*2 4 0 *58 1*55 1 *46 2*28 0*08 0*09
Islas Baleares............................ 2 7 *0 2 1 2 *3 6 » 1 0 0*65 0 -5 3 1*39 0*30 0*61 P 2 1 1*2 0 1*75 0*07 0*08

Piscio' m&dioen toda España.. . 8 6 -3 9  |
!

1 5 2 1 1 7 *2 3 1 8 *2 3 0*76 0 -6 ? 1*21 i

i
0*3 6 0*83 1 *23 1*31 1*90 0 *0 6 0 ‘0 6

HECTOLITRO.
_ LOCALIDAD. PROVINCIA.

Pesetas. Cénts.

( Precio máximo____ 38‘83 Gérgal........ ....................... Almería.
x R I G O .. . .  ¡ I d e m  m ín im o 1 3 M n n ta .n c h e z ............. .................. Cáceres.

p ,p d m i j Precio m áxim o . . . . 2 5 *2 3 S a n tia go ............... Coruña.
* * ( Idem m ínim o........... 7*21

..........  - * !
Alora.. V ............ . Málaga.

. ■ Í . - i- ,  .. ..

Madrid 5 de Ago*to de Í879.=»E1 Director general, Barón de Covadonga*
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EMISION: POR CREACIONES Y CONVERSIONES.—MES DE MARZO DE,1839,
Estado demostrativo de los valores ingresados por di^tiós conceptos en la Tesorería de la Dirección general dentro del referido mes de Marzo, que forma esta Contaduría^ 

consiguiente á lo dispuesto en el párrafo 28, art. 53 do la instrucción reglamentaria aprobada por & ¿f. en 31 de Diciembre de 1851, cuyo pormenor es como sigue:

PARCIAL. TOTAL.documentos CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION. «  * ~ ~emitidos.  Pesetas, Céntimos. Pesetas, Céntimos.

CREACIONES.
Renta pérpetua a l 3 p or  100 in ter ior .

3 Títulos, serieA, de 250 pesetas, números 240.225 a l240.227  * 750 \1 » » C, de £.500 pesetas, núm. 88.430.............................. ........... .............................................. . . . .........................................    2.500 I4 d » Ü, de 5.000' pesetas, números-118>.321,1181522,118.529 y 118.530.......................... ......................... ... *» . . . . . . . .  20.000 > 955.710*02494 Inscripciones á favor de Corporaciones civiles» números 76.460 al 76.504, 76.507 al 76.663, 76.668 al 76.776, 76.805 al 76.902, 76.905 Ial 76.941, 76.988 al 77.035.  .......................................................................................................................................      932.460*02 /
Deuda sin  in terés del personal del Tesoro.

16 Títulos, serió A, de 250 pesetas, número^ 218.811 al 218.826    * 4.000 y2 ’ • V  B, de 1.250 pesetas» números 48.605 y 48.606.. I . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .V.. . . . . . . . . . . . . . . . . ‘.T». ..’7 ..... 2.500 (i  • » C, de 2.OT pesetas, núm. 3433^»...................     . . ............................................................................................ 2.500 (5 Residuos, núméros 118.257 al 118 .261 ..... ................... 1 . . : . . . . . . . . . . . . * v ; . . . . . . . . . ; X. 915*85 /
Capitales reconocidos á partícipes legos en dieznpta$.v

5 Láminas, números 6.578 a l 6:583. .*. .*, . . **. ,     * 34.41P76
Rentas no percibidas por partícipes legos en diezm os.

I Lámina, núm. 3.510»   ................................................................................................................       V  37.680*86
Intereses adelantados en cinco sextas partes de la  capitalización á participes leg o s  en diezm os.

1 Lámina, núm. Í.Í99..................................................................................................................................... ................... ..... * . . . . . . . . . . . .  » 2.580*88
Deuda am ortizadle al 2 por 100 in terior em itida por registros.

6 Títulos, serie 1.a, de 500 pesetas, números 50.506 al 50.511........................................................................................     3.0C09 b > 2.a, de 1.000 pesetas, números 46,367 al 46.375..................................................................................................................................... 9.0006 » b 3.a, de 2.500 pesetas, números 24,892al 24.897............................................................................................. .................................... 15.000 > 54.648*705 b b 4.a, de 5.000 pesetas, números 74.652 &1 74.656......................................     25.00015 Residuos, números 23.849 al 23 . 863* . . . . . . . . . . . . . . . , » , .  j»»»s * - • . . . . . . » . , . . . . . . .(,,,».... »r, .         2,648*70
T ítulos y  residuos del em préstito nacional de 175 m illones de pesetas.

896 Residuos, números 11.163,16.762,18.678, 25.985 y 42.083 al 42.974... i . . . 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  » ÍO.030'82
Deuda am ortizable al 2 por 100 exterior em itida por registros.

6 Títulos, serie 1.a, de 1.000 pesetas, números 12.569 y 12.575 al 12.579....................................................... . . . . . . . . . . . .................;......................  6.000 y1 b b 2 .a, de 2.000 pesetas, núm. 13.731......................           . . . . . . .  2.000 í iqoqa1 b b 3.a, de 4.000 pesetas, núm. 17.568         4,000 í io.xoU4 Residuos, números 4.801 al 4.804. .................................................................................................................. ...... 1............................................. 1.230 J______  .
; Total áesreaciones . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .  1.118.214*88

CAPITALIZACIONES.
......................Renta perpétua al 3 por IOO in terior . v

39 Títulos, serie A, de 250 pesetas, números 240.164 al 240.178, 240.232 al 240.236 y 240.259 al 240.277.......................... ............... .. 9.750 15 b b B, de 1.000 pesetas, números 149.335 al 149.337, 149.372 y 149.383................................................................................    5.000 26.818‘59191 Residuos, números 142.095 ai 142.226,142.232 al 142.290...................................................      12.068*59
Total de capitalizaciones............................................................................     26.818*59

CONVERSIONES. '
Renta perpétua a l 3 p or IOO in terior .

55 Títulos, serie A, de 250 pesetas,, números 240.231, 240.237 al 240.252, 240.278 al 240.290, 240.300 al 240.317 y 2 40.395 al 240.401. . 13.750 \30 * B, de 1.000 pesetas,números 149.373 al 149.378,149.384 al 149.392, 149.394 al 149.403, 149.412,14 .9.422 y 149.423.... .30.000 [C 15 » b Ct de 2.500 pesetas, números 88.432 al 88.434, 88.436 al 88.446 y 88.452. . ............ ............................................................ 37.500 IL 21* » » D, de 5.000 pesetas, números 118.526, 118.527,118.531 al 118.552y 118.556al 118.558. . . . . . . . . .  435.000 f14 b b E, de 12.500 pesetas, números 131.659 al 131.671 y 131.674......     ........ 475.000 V , 01KOP.-,.„229 b b E, de 25.000 pesetas, números 161.611 al 161.839......................................................................         5.725.000 / 0^10,877^5II Residuos, números 142.291 al 142.301.............................................................. ............................................................  ......... 110*68 i3 Inscripciones nominales trásferibles, números 3.609 al 3.611......... ................. . . . . . . . . . . ........................- ¿ 1 . 414.500 11 . no trasferible*núm. 77.912....................................................................... ............................................................. . . . . ! ..........1. . .  17.939*27 12 » á favor de Corporaciones civiles, números 76.903 y 76.904    . „......................................   267.077*50 /rEn títulos ........ . . . . . .  —  .................  5.890.500 pesetas. ¡A Corporaciones civiles   . ]  , ( 6.157.577*50(En inscripciones . . . . . . . . . . . . . . . ......     267.077*160 pesetas. 7

Deuda am ortizable in terior al 2 por 100.
36 Títulos, serie 1.a, de 500 pesetas, números 50.512 al 50.547..................... ......................... ................ . ; ........................................    18.000 \49 » » 2.a, de 1.000 pesetas, números 46.376 al 46.424.....................  .............................. . . ]. * .......................................................... 49.000 ( om mni16 b » 3.a, de 2.500 pesetas, números 24.898 al 24.9Q7, .......................................  .*....*. 40.000 (20 » » 4.a, de 5.000 pesetas, números 74.652 al 74.-671..... ¿  .................................................. .1.1 .*........................   100X00 /

Total de conversiones^ . , . , .  . 4 . . . ^ . »^»>. . . 4 » : . . . . . . . . .  7.022.877*45

RENOVACIONES.
Renta perpétua a l 3 p or  IOO interior.

1 Título, série A, de 250 pesetas, núm. 240.344...  ..........................................................................................       » 250
.   Total de renovadones...    ................................  250

REMESAS.
De la Com isión de. HarAenda de España1 en el extranjero.

Ilojas de cupones del 3 por 100 conso idada exterior de 1856.
7 Hojas de 20 cupones cada una, serie B, números 6.163-416.169, á 600 pesetas cada h oja ...  .............................................     4.200 > «Ano?2 Idem id., serie (X, números 59 y 2.001̂  de 1,200 pesetas id ... *.......................................................................................       2.400 {. ‘ j

Total de remesas....................         6.600
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R E S Ú M E N Pesetas. Céntimos.

1.118.814*88
Capitalizaciones ............................................... .............*
Conversiones. . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . ......... .. ........... ..........

£6.818*59 
7.0££.817*45 
v, ,£50

Remesas.......... .. . . . . . . . .  • •. •. . . . . . . . . . . 6.600 • ■ ■ - -.........—

Total.. . . . . . 8.174.760*98

EMISION POR CREACIONES.
H * emisiones de lea ciases de Deuda que quedan expresadas se han verificado en virtud de liquidaciones practicadas por los siguientes

CONCEPTOS. Pesetas. Céntimos. DEUDA QUE SE EMITE.
TOTAL. 

Pesetas. Céntimos.

938.460*08 { Inscripciones intrasferibles del 3 )
Ŷni* Jnn nnnoAlin firm 1 93£.460‘0£

i
7.509 j

jjur iuu tuiibuiiuuuu« «••••*••» i
Títulos del 3 por 100 consolida- > 7.500Lifmdacion por aocumjenwjs an íiguüb rcougiuv©........................................................... ................. .

10.000
5.760
9.915*85

74.673*49

Idem ..................................
I d e m .. . . . . . v ................................* 4 M 1 /*! ti 1f 'fAC*'¡ #1 n

10.000
5.750
9.915*85

74.673*49Certificaciones...............................

D étela amortizable interior al 2 por 100.
54.648*70 1 Títulos y residuos del £ por 100 )

ínlavini* 1 54.648*70

Deuda amortizable exterior al 2 por 100 .

l

13.830 | Títulos y residuos del £ por 100 (
PVtAt»írtT* .  ̂ \ 13.£30

Empréstito nacional de 175 millones de pesetas.

i

10.036*83 | 896 residuos del mismo emprés- )
titrt \ 10.036*8$

Capitalizaciones.
Por la tercera parte de intereses de la Deuda al 3 por 100 interior en los semestres de Diciembre de 187£, Junio l

l

«6.818*59 J Títulos y residuos de renta per- j 
pétua al 3 por 100 interior.. . .  ) £6.8i8‘59

1.145.033*47 1.145.033*47

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.
2.* En equivalencia de los créditos emitidos por conversión, renovación y canje se han amortizado los siguientes

GRÉDITOS. Pesetas. Céntimos. TOTAL. AUMENTOS. BAJAS.
tXASE

DB LA DEUDA EMITIDA.

SU IMPORTE. 

Pesetas. Céntimos.

Renta consolidada al 3 por 100 interior..................... ' 611.951'09 \
Idem id. por renovación. . .......................... . . , . .......... £50 /
Idem id. de Corporaciones civiles................ 6.159.804*85 > 6.79£.616‘6£
Idem diferida interior al 3 por 100............. ..............  1.000 i
Residuos al portador del 3 por 100 interior............  19.610*68 /

* í
2.428*44 por residuos que ( Títulos, inscripciones y re-j

íe amortizan slduos de renta perpe- se amortizan..................  { tua interior al 3 por 100.;
6.790.188*18

DEUDA AMORTIZADLE AL 2 POR 100 INTERIOR.

Por 1.177 residuos de id ................... ............... ........... £07.187*78 £07.187'7£ {
187*78 por fracciones re- j Títulos del 2 por 100 in - j 

nunciadas........................ i terior................................  } £07.000
EMPRÉSTITO NACIONAL DE 175 MILLONES DE PESETAS.

Por 35.904 residuos de id .............................................. 3£9.747‘58 G£9.747‘58

CONVERSION DE LAS AM0RTIZABLE6 POR LA LET DE 11 
DE «TULIO DB 1867.

* I

# Títulos de dicho empréstito \ 
1 emitidos ya por los cita-J 

407*58 por cesión al F .s-) dos residuos é ingresa- (
t a d o . . . . ..........................j ron en Caja por cargo /

/ núm. 1.068 de Febrero y \ 
' núm.80de Julio de 1878. /

m

AmortizaUes.— De segunda clase.............. ................  l.£50 l.£50
D ocum entos  re-/Lám inas de Deuda corriente al 

presentativos de \ 5 por 100 á papel no negó-
amortizable de) ciable......................... . . ...........  17.939*£7 ) ¿QnfíR'fíQ
primera clase.. \ Vales no consolidados.......... .. . 1.1£9‘4£ \ ’

Docum entos r e - \ 
presentativos de f Intereses de Deuda corriente al 5
amortizable del por 100 á papel no negociadle. 5.755*50 6.755*50 
segunda clase.. '

* i 

»

Títulos del 3 por 100 con- ) 
solidado interior............)

( Una inscripción y un tí- ) 
189*48 j tulo al 3 por 100 conso- > 

( lidado interior.. . . . . . . .  )

kako f Títulos del 3 por 100 con- \ 
í solidado interior........... \

i  .350 

18.939*27 

5.750

7.355.6£6*11 7.355.686*11 3.158*66 7.023.437*45

N o t a . Para^igualar lo remitido con lo que se amortiza por conversión en este mes, ténganse presentes las bajas y las 389.340 pesetas en títulos del empréstito, equivalentes á los 35.904 
residuos del mismo, cuya emisión en títulos no figura en este mes po*r la razón arriba expresada.

AMORTIZACION DEFINITIVA.

3.a Se han amortizado por subastas y otros conceptos los siguientes

CAPITALES. INTERESES. TOTAL.
CRÉDITOS.

Renta .consolidada al 3 por 100 exterior
Idem id. perpétua..................... .. ................................
©bhjpcioc.es del Estado por ferro-carriles (generales) 49 de 500 y una de B.ÓÓÓ peseta.?......................
Deuda dei material ael Iesoro ... . .
Idem del personal de id, títulos y residíaos .
Residuo proejante de la capitalización de la tercera parte de intereses de renta perpétaia 3 por 
Amortizable al % por 100 interior (títulos y residuos)
Empréstito naoiona- de 175 millones de peeetas (Un titulo de la tercera serie! . ................
Bonos del Tesoro (452 de a 500 pesetas).................  .

Madrid 16 de Julio ée  1878.=Fraueisco Luis de Retes.

100 interior.... ,

Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos. 

....................  £9.500

17.£í8.94í*5£

Pesetas. Céntimos.

636.000 
13.563.000

29.500
6.681*17

140.414*01
80

3.617.214*84
51*50

226.000

17.218.941*53
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Direcc ió n  gen era l del T esoro  púb lico .
Esta Dirección g e n e r a l »  én cumplimiento dé lo dispuesto en 

Beal órden de 27 de Enero de 1872, publ'ioa el siguiente estado 
del movimiento dé la Deuda flotante en el mes de Julio úl-

^ L a  Deuda flotante, representada por los efectos que k con- 
tinuacion se expresan, importaba en 4.° de dicho mes:

Pesetas.

Letras so’are provincias á favor del Banco de
Españf i  .....................  ; .................................  39.538.168 75

Idem á fjargo de la Comisión 
de H acienda de España en
Parí' b, pendientes en aquella 9 , R„ ,(R„
fecb a, francos 25.000 £4.654 85

a n t ic ip a c io n e s .

Cart ; a s  de pago de préstamo por diferencias en 
h is liquidaciones de reservas de contribu- 
< dones..........................................    • •••••• 14346*85

39.577.470*45
Aumento que ha tenido la Deuda flotante 

en el mes de Julio de 1879.
Letras sobre provincias á fa

vor del Banco de España
por renovaciones..................... 7.000.000

TMem id. á favor del mismo,
por descuento.................    86.301*36

ANTICIPACIONES.

h a rta s  de pago de préstamo 
«por diferencias en las liqui- 
daciones de reservas de con
tribuciones... ..............  31.483*99

-------------- — 7.117.785*35

46.694955*80
^Disminución que ha tenido la 
mism a Deuda'éurante el citado 

mes de Julio.
¡Letras sobre provincias á fa

vor del Banco de España, 
admitidas en la liquidación 
de reservas de contribu
ciones  .......   4.423.287*67

-Idem id. á favor del mismo,
renovadas..........................  7.000.000

ANTICIPACIONES.

Cartas de pago de préstamo 
admitidas al ©anco de Es
paña por diferencias en las 
liquidaciones de reservas de
contribuciones...............   32.549*10

   &455 836*77

Importaba la Deuda flotante en 1.® de Agosto 
de 1879..............................      ..................   38.239.119*03

Madrid 9 de Agosto de 1879.=E1 Director general, Agus
tín  Genos.

D irecc ió n  g e n e ra l  d e  la  B an d a .
Esta Bírecckm general ha dispuesto que por la Tesorería 

*de la misma se satisfaga el dia 12 del actual, de once de ia 
¿mañana á dos de la tarde, el importe de las facturas de inte
reses de renta perpétua interior, correspondientes al semestre 
<de 1.* de Julio úCtímo, que á continuación se expresan.

NÚMERO NUMERACION
d e órd en  por que n u m e r a c i ó n  d e  la s  factu ras que

de las bol?‘s- P°r de®tda bol°amprend8
'    — t----1- -  - -  - -  - -  . -

^05 2.041 á 2.050
222 21 201 210
223 247 2.461 2.470
224 168 1.671 1.680
225 85 841 850
226 98 971 980
227 224 2.231 2.240
228 7 61 70
229 38 371 380
230 77 761 770
231 187 1.861 1.870
232 101 1.001 1.010
233 174 1.731 1.740
234 2 11 20
235 248 2.471 2.480
*36 245 2.441 2.450
237 34 831 340
*3® 45 141 150
239 142 1.411 1.420
;240 228 2.271 2.280

Madrid 9 de Agosto de 1879.=E1 Secretario, Santiago Ba
iles teros.==V.* B.*~E1 Director general, Arenillas.

E ^ ta  Dirección general ha dispuesto que por Ja Tesorería 
de la; .misma se satisfaga el dia 11 del actual, de once de la 
mañan a a dos de la tarde, el importe de las facturas de inte
reses de' la Deuda pública, cuyos vencimientos, clase de renta 
y numer ación es la siguiente:

Semestre ode i.® de Julio de 1877.—Primera y segunda mitad.
Renta perpétua interior, facturas números 15.063 á 15.124. 
Ferro-carriles, facturas números 7.425 á 7.432.

100 in*erior, facturas números 10.705 A 10.776.

Semestre de 1* de Enero de 1878.
Renta perpétua interior, facturas números 13.399 A 13.472. 
berro-carriles, facturas números 5.859 á 5.871.

ro s^e395 \a?461 Za^ G ^  ^ ^  interior, facturas míuie-

Semestre de l . f de Julia de 1878. i
Renta perpétua. interior, facturas números 7f§23 á 7.599. 
b erro-carriles, fm m 'M  números 4.909 á 4.925.”

Deuda amortiz&ble al 2 por 100 interior, facturas núme
ros 7.386 A 7.453.

Semestre de 1.* de Enero de 1879,
Renta perpetua interior, facturas números 6.500 A 6.594.
Ferro-carriles, facturas números 3.930 á 3.960.
Deuda amortizable al 2 por 100 interior, facturas núme

ros 4.881 A 4,959.
Madrid 9 de Agosto de 4879.=E1 Secretario; Santiago Ba- 

llesteros.=V.# B.*=E1 Director general, Arenillas.

D irección  de la  Caja gen era l d e  D epósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 12 del corriente, de diez A 
dos de la tarde:

INTERESES DE EFECTOS PÚBLICOS EN DEPÓSITO.
OBLIGACIONES GENERALES POR ^ERRO-CARRILES.

Primer semestre de 1879, facturas números 803 A 900 de 
señalamiento. < ■

Madrid 9 de Agosto de 1879.=E1 Director general, Javier 
CavesUny.

D epartam ento de L iquidación  
de la  D irección general de la Deuda pública.

Relación de tos expedientes resueltos por el Ministerio de Ha
cienda en virtud de las alzadas en él interpuestas á conse
cuencia de los acuerdos de caducidad de la Junta de la Deuda 
pública en aquellos recaídos, con expresión de los acreedores 
primitivos, personas que han promovido los expedientes, pro
cedencia del crédito, su impórte^ fecha de la Real órden y fun
damento de la misma; cuya relación se pública en confor
midad a lo dispuesto en ios artículos 18 de la ley de 19 de 
Julio de 1869 y 3.° de la instrucción de 8 de Diciembre del 
mismo año.

N eg o ciado  9.*
Número del expediente en el Negociado 3.952 de 1877.— 

Acreedor primitivo cofradía del Santísimo y Animas de 1a 
villa de Valdenebró.—Persona que ha promovido el expediente 
D. Ramón de Diego Meneses y D. José Rodríguez, apoderadQS 
de dicha cofradía.—Procedencia del crédito imposiciones eii 
consolidación.—Su importe 30.129 rs.—Fecha de la Real ó r
den 28 de Mayo de 1879.—Fundamento de la misma: confir
mado el acuerdo de caducidad y desestimado el recurso de 
alzada por no haberse acreditado el carácter exceptuable de la 
fundación.

Número del expediente en el Negociado 3.967 de 1877.— 
Acreedor primitivo obra pia de la cofradía de Nuestra Señora 
del Rosario, fundada en la parroquial de Bellpuig.—-Persona 
que ha promovido el expediente Doña Mariana de Barbajosa 
en nombre del Párroco.—Procedencia del crédito documentos 
no recogidos.—Su importe 35.340 rs. 99 cénts.—Fecha de la 
Real órden 27 de Mayo de 1879.—Fundamento de la misma: 
confirmado el acuerdo de caducidad y desestimado el recurso 
de alzada por no haberse acreditado el carácter exceptuable de 
la fundación.

Número del expediente en el Negociado 323 de 4868.— 
Acreedor primitivo pias memorias de Francisco Llopis y Juan 
Nuet en Montblanch.—Persona que ha promovido el expe
diente D. José Gómez y Gómez, apoderado de la comunidad.— 
Procedencia del crédito imposicionej en consolidación.—Su 
importe 88.751 rs. 60 cénis.—Fecha de la Real órden 28 de 
Mayo de 1879.—Fundamento dé la misma: confirmado el acuer
do de caducidad y desestimado él recurso de alzada por no 
haberse acreditado el carácter exceptuable dé la fundación.

Número del expediente en el Negociado 717 de 4870.— 
Acreedor primitivo beneficio perpétuo eclesiástico en la parro
quial de San Vicente deis Horts, titulado de San José, en Bar
celona—Persona que ha promovido él expediente Doña Ma
riana Barbajosa en nombre del Párroco.—Procedencia del cré
dito imposiciones en consolidación—Su importe 64.537 rs. 80 
céntimos.- -Fecha de la Real órden 28 de Mayo de 1879.—Fun
damento de la misma: desestimado el recurso de alzada por no 
haberse hecho las debidas justificaciones de personalidad den
tro de los plazos prescritos en el art. 7 / de la ley de 2i de 
Julio de 1876. ^

Madrid 31 de Julio de 1879.=«E1 Jefe del Departamento, 
Faustino Hernando.=V.® B.#= E l Director general, Arenillas.

C om ision  especial A rancelaria,
CONTESTACIONES Á LOS INTERROGATORIOS RELATIVOS Á LAS 
CONSECUENCIAS QUE EA PRODUCIDO LA SUPRESION DEL D ERE

CHO DIFERENCIAL DE BANDERA (i).
Presentóse la solicitud de devolución de derechos en Abril 

de 1875, con todos los documentos exigidos, á la Dirección ge
neral de Aduanas, la que á pesar de repetidas instancias ex
pidió la órden de 11 de Agosto comunicada el 30 del propio 
mes de dicho año, por la que se denegó la devolución, fun
dándose en desconocer el art. 291 del Código de Comercio; en 
negar un hecho consignado en escritura pública, autorizada 
ante Notario y registrada en el Gobierno civil de la provincia, 
sin tacha alguna legal; en el desconocimiento completo de las 
leyes que regulan la propiedad de las naves, y de lo dispuesto 
en los artículos 267, 268, 270, 286, 290, 306, 307 y otros varios 
del Código de Comercio. Habiéndose hecho notar á la Direc
ción general estas infracciones, presentándole cuantos docu
mentos públicos pudiera desear, al ver que era imposible im
pedir por más tiempo la devolución, recurrió como de costum
bre al subterfugio de las interpretaciones, y equivocando el 
sentido del asiento de inscripción de la nave, le dió efecto re
troactivo pidiendo cosas imposibles en la órden de 3 de Fe
brero de 4876, comunicada el 16 del mismo mes, por la que se 
dispuso que comparecieran á reclamar la devolución toáoslos 
copropietarios del buque Castropol por sí ó legítimamente re
presentados, designándole entre ellos á uno, que si bien habia 
sido partícipe, hacia tiempo que no lo era, según cumiaba en 
el mismo asiento de inscripción, y hasta había dejado de exis
tir, equivocando además nombres y apellidos de dos copropie
tarios,

A pesar de tantas precauciones, la Dirección general no 
quiso aun resolver este expediente, y cansados ios interesados 
de tan inútiles instancias, lograron al fin por el medio tan 
acostumbrado tíc Las recomen dación es' que el Ministro de Ha
cienda rechinara el exp diente y acordara la devolución con 
fecha 45 de Enero áe 4877, comunicada ú los interesados con 
el nombre evjuivocado el 22 de Febrero de aquel año. Es de
cir, que se emplearon cásí dos años para devolver 2,774‘75 pe
setas, empleándose wá? de mitad en gastos inútiles de ex
pedientes y documentación..

(4) .Véase la Gaceta de ayer. j

Dilaciones aun más innecesarias experimentó el expedien
te para devolver la parte de los dueños de la polacra-goleta 
Acancia, pesetas 1.564*75, pues habiéndose solicitado la devo
lución el 20 de Julio de 4874, no se cobró hasta Mayo de 4877, 
de suerte que se emplearon cerca de tres años en una cosa tan 
sencilla. Y, por último, las solicitudes de primas de construc
ción de los laudes Pepita y Encarnación presentadas respecti
vamente en 29 de Mayo yen 30 de Junio de 4876, esta es la hora 
que aun no han sido despachadas.

Estos y otros ejemplos que pudiéramos presentar demues
tran cuán poco eficaz es el beneficio de la devolución de dere
chos concedido eri 4868, y en general todo lo que hemos mani
festado comprueba hasta la evidencia que las franquicias que 
tan pomposamente se consignaron al quitar la protección ¿ 
nuestra marina han sido estériles y algunas veces hasta fu
nestas á su desarrollo.

VIL
Consecuencias que han producido en el aumento ó disminu- 

cion de nuestra marina otras medidas independientes y poste
riores á la abolición del derecho diferencial entre las cuales se 
encuentra el impuesto de carga.

Ai contestar á la tercera pregunta de este interrogatorio, 
hemos indicado ya las principales medidas que se han indi
cado posteriormente á la abolición del derecho diferencial, 
citando entre ellas el impuesto de carga. Las consecuencias 
que han producido semejantes disposiciones en el aumento ó 
disminución de nuestra marina no han podido ser más fatales 
y deplorables. El cúmulo abrumador dé impuestos y exaccio
nes de toda clase, no sólo castiga y arruina los grandes capi
tales empleados en la industria naviera, sino que retrae i  
otros de invertirse en ella, pues hay la seguridad de obtener 
mayor beneficio empleándolo de cualquier otro modo, y muy 
especialmente aprovechándose, en préstamos considerables, de 
la aflictiva situación del Tesoro público.

Prolija sería la enumeración de las tristes consecuencias 
que han producido el sin fin de gabelas que oprimen á nues
tros buques ; pero ya que la pregunta que contestamos se re
fiere á su influencia en el aumento ó disminución de la marina 
mercar^é, una vez que ya hemos demostrado que ha habido 
gran disminución, diremos ahora que una de las causas prin
cipales y más importantes de la misma, es, sin ningún género 
de duda, el cúmulo de disposiciones enteramente contrarias á 
su desenvolvimiento. Así, fijándonos tan sólo en aquellos im
puestos posteriores á la reforma que han causado mayores 
desastres, no podemos ménos de recordar las tarifas consula
res de 4874, levemente reformadas, como hemos visto en 4876, 
pero que durante dos años contribuyeron, sin duda, á anular 
todo beneficio para nuestra marina en todo cargamento, que 
por su naturaleza constara de gran número de bultos de poco 
valor, pues el derecho absorbía hasta gran parte del capital 
que el mismo cargamento representaba. Las consecuencias de 
tan fuertes derechos fueron, pues, naturalmente retraimiento 
por parte de nuestros buques de visitar los puertos ultrama
rinos, donde tan á mansalva se enriquecían á costa de la ma
rina los Agentes consulares* y operaciones ruinosas en los que 
se veian en la precisión de frecuentar aquellos puertos. Y como 
este exorbitante gravámen venía ¿ pesar precisamente sobre 
la procedencia directa, igualada como hemos dicho con la in 
directa, las tarifas consulares contribuyeron muchísimo á 
arruinar nuestra ya escasa navegación de altura en beneficio 
tan sólo de los grandes depósitos extranjeros de Europa.

En cuanto al derecho de carga, esta Asociación demostró 
ya plenamente en la exposición elevada al Excmo. Sr. Minis
tro dé Hacienda en*21 de Junio de 4876 que ni por sus ante
cedentes legales, ni por las solemnes promesas consignadas en 
el decreto-ley de 4868, puede considerarse como impuesto de 
navegación. En efecto, con posterioridad á ese decreto, el úni
co antecedente que encontramos en nuestra legislación de un 
derecho impuesto á la carga, pero exigido á los cargadores y  
no á los buques, es el decreto de 2 de Octubre de 4873, que por 
el crítico estado que atravesaba entónces la Nación, y por la 
necesidad de recurrir á contribuciones extraordinarias para 
sobrellevar los gastos de la guerra, estableció entre otros im
puestos un derecho de exportación sobre las mercancías, deno
minado impuesto de carga y policía naval, que seguu el art. 6.® 
de la instrucción de 42 del propio mes y año, dictada para re
glamentar dicho impuesto, «debían exigir las Aduanas, ajus
fándose á las disposiciones establecidas en la legislación par* 
»la exacción de los demás que corrieran á cargo de las m is -  
unas, no debiendo por consiguiente los Administradores au to - 
brizar ningún embarque sin que constare en las facturas ha
berse  hecho efectivo el importe del mismo, ó quedar asegura- 
»do dbl modo que juzgare más conveniente, bajo su responsa
bilidad, á fin de quedas operaciones no sufrieran entorpeci
miento.»

Este impuesto exigido á los cargadores, no afectaba^pues, 
al impuesto único de navegación; pero dió no obstante lugar 
á numerosas y enérgicas reclamaciones, teniéndose á los po
cos dias que rebajar el tipo del impuesto, aplazándose su co
bro hasta 4 /  de Enero de 4874.

Variada después la situación política, se suprimió en 44 de 
Enero de dicho año; p^ro continuando la guerra civil, y obser
vándose déficit considerable en la renta de Aduanas por el con
trabando que se hacía por la frontera, el Sr. Ministro de Ha
cienda, al redactar la ley de Presupuestos de 26 de Junió de 4874, 
teniendo sin duda presente el fallido ensayo de establecer un 
derecho de carga, difícil de cobrar, con la complicación de jun
tas y avalúos en que se habia fundado, creó un impuesto de
nominado de Garga y  viajeros, cuyo sólo nombre, como dice el 
preámbulo de la ley, «indica desde luego que consiste en apli
c a r  á la carga, con las variaciones consiguientes, un impuesto 
* semejante al que se viene recaudando con el nombre de dere- 
»cho de descarga y viajeros.»

Las razones del legislador para establecer esta analogía so
bre bases semejantes se reducen á que estas bases dan facili
dad y no producen gasto & la Administración. Es decir, que ni 
se atiende á la naturaleza de la materia imponible, ni á la in
cidencia del impuesto, ni al fundamento en que descansa la 
reforma de la legislación marítima, que estableció un impuesto 
único de navegación; sólo se tuvo presente la comodidad de la 
Administración. Exigido, pues, este nuevo impuesto á los Ca
pitanes al despachar en la Aduana, ha venido á agravarla- 
triste situación de nuestros buques, sin que baste á disculpar 
tan grave medida el mal resultado que dió el impuesto de 
carga en 4873, pues á lo sumo este hubiera sido un motivo 
para que se estudiase y variase el procedimiento de la cobran
za, pero no para contradecir las más solemnes promesas, es
tableciendo un nuevo impuesto de navegación. Además, si se 
atiende á que tai vez por reconocerse la base poco equitativa 
en que descansa sólo se estableció en el art. 41 de la citada 
ley con carácter transitorio, parece natural que habiendo ce
sado las causas que motivaron su establecimiento, desapare
ciera también en definitiva para los buques.

Pero á pesar de estas razones y otras que indicábamos en 
la exposición ántes referida, proponiendo como más justo, más 
seiidÜP y hasta más productivo para la Hacienda que se exi-
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Ídera por medio de sellos á cada cargador al presentar la so- 
fcátud de embarque, la Real órden de 14 de Setiembre de 1877 

desestimó tan justas reclamaciones, si bien reconociendo en 
tino de sus considerandos que }os buques pueden cobrar estos 
derechos de los cargadores, como efectivamente lo practican 
ya los buques de vapor. Pero esta misma circunstancia, que 
no es fácil obtener á los buques de vela, viene á favorecer

grandemente á lo s grandes vapores de las líneas subvenciona- 
as extranjeras qu8 tocan en nuestros puertos, pues todos 

tiene» establecido en sus condiciones de trasporte que el dere
cho de carga deben satisfacerlo los cargadores; de suerte que 
también este gravamen viene & pesar exclusivamente sobre la 
parte de nuestra m arina mercante que se halla en más preca
v a  situación. Asi todo se combina para arru inar á nuestros 
buques, imposibilitando todas sus operaciones, contribuyendo 
por lo tanto las disposiciones que son objeto de este interro 
gatorio á la disminución desastrosa que' ha experimentado en 
nuestro país la  industria naviera.

A pesar de todo, las Comisiones del litoral lograron que 
en e la r t. &L de la ley vigente de Presupuestos se consignara 
«rque los buques que se dediquen á las conducciones directas 
¿de mercancías y pasajeros entre la Península y sus posesío- 
*nes de Ultram ar serán considerados para el pago de losum - 
.puestos de carga,, descarga y viajeros como de cabotaje, y 
.pagarán  por Jo tanto con arreglo á Jos tipos establecidos 
.p ara  el comercio de primera clase.» Esta disposición venia á 
favorecer á nuestra marina, y á remediar, en efecto, los £>ran- 
des perjuicios que desde 1874 ha ocasionado el derecho de 
carga; pero por desgracia aun esta medida, que era un alivio 
y  una esperanza para nuestros buques, ha quedado completa
mente desvirtuada por la circular de la Dirección general de 
Aduanas de fecha 13 de Octubre último, que dispuso que la 
carga y pasajeros tomados en un puerto de la  Península por 
buques extranjeros que .sa dirigen á nuestras provincias de 
Ultram ar, deben gozar del beneficio del expresado art. £1 de la 
ley de Presupuestos, cuyo espíritu demuestra que se concedió 
páralos buques españoles, pues precisamente se dictó esa me
dida para aliviar su triste situación en virtud de las activas 
gestiones de todo el litoral. Fundándose en esto y en lo que 
dispone el art. 18o de las Ordenanzas de Aduanas, esta Aso
ciación solicitó oportunamente del Excmo. S r. Ministro de 
Hacienda que se declarase terminantemente que d i * )  bene
ficio debe ser exclusivo para los buques españoles, único me
dio de que esta reforma del improcedente derecho de carga 
sea realmente eficaz en favor de nuestra m arina mercante.

YIII.

Consecuencias que ha producido en el fomento del comercio 
nacional, ó sea en el movimiento de importación '¡¡ exportación, 
así de las primeras materias como de los demás producios, y en 
el progreso de nuestras industrias, la abolición del derecho di
ferencial de bandera.

Varias son las causas que han influido en el aumento del 
movimiento de importación y exportación que se ha observado 
durante el último decenio en la mayor parte de los puertos de 
España, aumento que, como hemos desmostrado, ha sido ex
clusivamente favorable á  la bandera extranjera.

La abolición del derecho diferencial de bandera es sólo una 
de ellas, y las consecuencias que ha producido han sido des
ventajosas para el comercio, industria y agricultura de E s -  í 
paña, así como el citado derecho ha favorecido estos elementos ; 
primordiales de la riqueza pública en todos las puntos donde í 
por fortuna se ha conservado.

En efecto, por lo que se refiere al comercio en general, h a  
producido la abolición resultados funestos; pues considerando 
que no debe calificarse como comercio aquel que se ejerce al 
menudeo detrás de un mostrador, ó ei que importa desde los 
depósitos de Europa, sino aquel que verifica grandes trasportes 
de mercancías procedentes de puntos lejanos productores que 
favorecen y realizan importantes cambios; este comercio, que 
es el único verdaderamente fecundo, y que habia conseguido 
arraigar en nuestras principales plazas m ercantiles valiosas 
existencias que nos libraban de la tutela extranjera, convir
tiendo nuestro país en depósito de exportación par axdras na
ciones, ha desaparecido por completo á eonsecuen<ÚAtelífóda 
aboüclon-de los deréchos diferenciales de bandera y proce
dencia.

Sabido es que en estos últimos años se ha observado nota
ble aumento en el movimiento comercial de todos los países, 
y  esto, que es efecto natural del progreso y nuevas necesida
des de los puebles, es un fenómeno independiente de aquella 
medida, y por consiguiente ha tenido también lugar en nues
tro país, y sin duda se hubiera observado aunque no se 
hubiera realizado una reforma tan completa en la legislación.

Hay, además, otra causa que ha influido poderosamente 
en aumentar la parte relativa á la importa clon, por más que 
por desgracia sea este un sistema fatal para nuestra produc
ción, pues indica que se han introducido desde el extranjéro 
m ayor número de objetos industriales y de productos agríco
las. Aludimos á los Aranceles de 1889, que han favoreeido 
evidentemente esta introducción.

Los siguientes datos estadísticos, de cuya autoridad oficial 
no cabe dudar, lo comprueban.

Comercio exterior de España (1).

IM PO R TA CIO N . , E X PO R TA C IO N .
AÑOS. — —

Valor en pesetas. Valor en pesetas.

187 3 ........ . m 2.U 6.M 6  588162.ÍÍ2
1874 ..............  573 434.381 468 46631.2 '
187 5 ........ .. 586.957.519 463.848.977'
187 6 ..............te  592.699 945 460.504.426 .
187 7 ........ .. 589,516.860 455.547.628
Como se ve, los valores de la importación han ido en au

mento, miéntras los de exportación se hallan en notable de
cadencia.

Así se explica que el país productor se queje am argamente, 
y que paguemos ya 5 pesetas .para adquirir francos 4*90, que 
equivale al sacrificio de dar un 7 por 100 de premio al giro 
sobre el extranjero, para satisfacer las deudas que contraemos 
en los mercados de Europa y para saldar nuestra alarm ante 
balanza. . .

Y aquí es donde viene á propósito considerar que la aboli
ción del derecho diferencial de bandera contribuye á aumen
tar el quebranto de nuestros industriales y agricultores:

1.a Porque si á 3a poca protección arancelaría se añude la 
mayor baratura en el flete, la competencia de los géneros ex 
tranjeros se hace indudablemente más temible. Y nadie podrá 
negar que ios artículos manufacturados y los producios agrite

(1) Extracto de un estado remitido al Senado por el Sr. Ministro-de 
Hacienda, a petición del Sr. Ruiz Gómez.—Madrid. 5 de.Marzo de 4878,

colas de otros países resultan introducidos á  ménos pmcio  e n  
nuestros mercados.

2.* Desde la abolición del derecho diferencial de te n d e ra  
ha desaparecido por completo nuestra construcción naval; por 
consiguiente, la m adera de nuestros bosques S B fre  la enorme 
diferencia que va entre venderse para carbón ó para aquel ob
jeto, y los cáñamos y linos que servían p ara  la  cordelería^m a- 
niobra y velamen de nuestras naves, boy di& apénas se son- 
sumen. Mientras las líneas de vapores extranjeros vayan* m -  
pidamente apoderándose de casi todo nuestra  tráfico, los <mf- 
bones de Asturias, de San Juan de las Abadesas’ y de o tras 
cuencas hullíferas no pueden esperar desarrollo por ese ele
mento aplicable á la navegación*.puegto que,aquéllas^naves 
traerán en los más de los casos provistas sus @m’bbhérá¡í‘desée 
los puertos de su habilitación. v

Las industrias de lonas, jarcias, clavazones, p lm ehas d^  
latón y do cobre y otros objetos destinados á 1$ .ia&ari»A. 
guidecen y se extinguen, como ya hemos indicado.

La competencia en el flete y su baratura influye^ de ■ u n a  
m anera insignificante en las primeras m aterias d estinadas^  
la fabricación, pues nada representa sobre la obra elaborada; 
así, por ejemplo, ¿qué significa una rebaja de 5 rs. p e r  quintad 
sobre el flete del algodón en rama? Un céntimo do real en 
tro de tejido para la clase pobre,.y no ca te  ni apreciar siquiera 
la diferencia en géneros de algún valor (1). ¿Qué son 40 rs. mé*t 
nos en cada quintal de cuero? Seis maravedís en úfi par de 
calzado. ¿Qué significa, en fin, 4 rs. méno$ de flete para cada 
55 kilógrainos de trigo en un pan de seis Iteras? Y así sucesi
vam ente otros artículos que sería prolijo enum erar. ¥  sin 
bargo, todas estas diferencias, quq afectan de un modo t t o  
imperceptible á nuestra fabricación, significan.la, existencia ó 
la muerte de nuestra m arina mercante, y el bienestar ó la m i
seria de miles de españolesAque de ella dependen, que com
pran y consumen géneros y alimentos en e l  país, .contribu
yendo con su trabajo al fomento de la riqueza pública.

Significan además muchos millones de fletes flue salen 
anualm ente de España para beneficiar la  pujante prosperidad 
de las marinas extranjeras, agotando de esta suerte, ios ele
mentos de nuestras propias industrias y 'em pobreciendo 'el 
país en vez de fomentarlas.

Tal vez se objetará qué al fin y al eaba el comercio al por 
menor tendría, mayor número de mercados donde surtirse* y 
qué á consecuencia de esto el consumidor comprará más bar 
rato. Pero esta errónea teoría produce finalmente funestas 
consecuencias para el consumidor pobre, en cuya defensa’ pue
de presentarse este argumento. Y no podemos suponer que las 
demás clases tenganuna codicia tan  mal qñtéñdida , que 'sa
crifiquen á un bien pequeño y problemático los grandes in tere
ses nacionales, que son la base de la riqueza de los pueblos.

Por otra parte, el comerciante al por menor no ha de lu
crar ni perjudicarse con ello, y respecto al consumidor ó jo r 
nalero, sucede que en busca de esa mísera baratura que se pre
tende ofrecerle, se queda sin su jornal, y no cabe vac ila r en 
tre una teoría ̂ que tan fácilmente conduce por el camino dél 
hambre, ó un medio positivo que aun á costa de aquellos cén
timos le asegura su subsistencia y los medios de atender á to
das sus necesidades.

Resumiendo., pues, lo que hemos manifestado, diremos que 
la verdadera causa del aumentó de nuestro comercio total ho  
es la abolición de los derechos diferenciales que en nada, pue
den perjudicar á nuestras industrias, sino al gran desáiTpiló 
que en todas partes ha tenido el comercio, y; también en cíeri- 
tas épocas algunas circunstancias anormales, cómo, por ejem
plo,' las grandes guerras qué entre nácionéS; extranjeras tu -  ; 
vieron lugar en ei últim o decenio. Además conviene ño, olvi
dar que la exportación en nuestro país es casi exclusiva de 
primeras materias, lo cual proporciona á otras naciones ele- > 
mentos indispensables para desarrollar una gran riqueza in 
dustrial, que después paga nuestra nación , al.’récibir o tra ves 
nuestros mismos productos convertidos en objetes elaborados.

' P ara term inar, diremos que en las anteriores contestació- 
nes hemos demostrado las fatales consecuencias que ha produ
cido la abolición del derecho diferencial de bandera causando 
la decadencia y acaso la ru ina de nuestra m arina m ercante, y 
ahora vemos que en nada ha favorecido á nuestra industria y 
agricultura. En cambio, podemos decir que la conservación de ' 
los derechos protectores ha aum entado.extraordinariam entela 
exportación de nuestros productos á las. Antillas, como púéder i 
justificarlo los agricultores de Castilla con respecto á sus ha -  
riñas, los cosecheros de toda España con sus vmós, y ios ir i -  
dustriaíes con el incremento que han adquirido en estos ÚJ ti. 
mos años en aquellos mercados - muchos artículos naanuf a’c- 
turados, todo lo cual se ha debido á la rel&tiva’prósperidad que 
disfruta la bandera nacional en nuestras provincias de, Ul
tram ar. 1

(Se continuará.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA,

D irección general 
d e  lo s  R egistros c iv il y  de la  p r o p ie d a d  | 

y  del Notáriado.
En el distrito de la Audiencia de Albacete sé 1c ,an de prov. er 

por concurso, y como comprendidas en el skgun do de los tu r 
nos señalados en el art. 7.a del reglam enta gene x&l del N ota
riado , las Notarías vacantes en Torralba de f j $¿iatrava y Vi- 
llanueva de los Infantes, partidos judiciales d' ¿Ciudad» Real y 
Yillanueva de los infantes respectivamente. ; \

*Los Notarios aspirantes elevarán sus solí- citúdete á esta Di
rección por conducto de la Junta directiva del Colegio no ta
rial dentro del plazo improrogable de 80 di as naturales, á con
ta r desde la publicación de esta convócate ria en la G a c e t a . '

Madrid 8 dé Agosto de lb 7 9 .« M  Di*rector general, FélN 
ciano R. de Arellano. J *

En el distrito de la Audiencia ée¡. .Albacete se ha desproveer 
por .traslación, y éomo comprendida' en oí tercero de los tu r ■? 
nos señalados en e la r t ;  7.° del 3egl/Araento general, del .Nota
riado, la N otaría tacan te  en Bü'enaebe de, Álarcbn, partido 
judicial de Motil la del Pal anear.. -

Los'Nótariéá aspirantes ehv&rán sus solicitudes á 'este -Di
rección por conducto de 1 a Ju n ta  directiva, dpi Cofesgio. no ta
rial dentro ¿ e l plazo improrogable de 30 días natu ra les , á con- 
tai* desde la,publicación de «teta convocatoria en, la Gaceta.'

. Madrid ’8 de Agosto ..do i379,==EI Director- general,' Fe-ID 
ci&no f t.'d e  Arcllanoi '

Be halla, Vacante e l  Registro de' la  propiedad de Órgaz, 
de tercera clase,' con fianza do'2.375 pesetas, cuya provisión 
'debe hacerse por concurso entre los R egistradores que laso**

i (i) Promedio jfara indianas y cretonas, 8 libras cada, 15 metros,

liciten, según la  dispuesto en el art. 303 de la ley  H ipotecaria 
y  regla 4 /  del 208 d*él reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus instancias al Gobierno^ con 
otra a esta Dirección general, dentro del preciso térm ino de 4 0  
dias naturales, coixtadc's desde el siguiente al dé la  publicación 
de esta convocatoria en la  G a c e t a . i

Madrid 8 de Agosto de 1879.===S1 D ir^c to rgenera l, F eli
ciano R. de Arel!,ano.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

A P R E N S IO N E S  V E R IF IC A D A S  P O R  L O S  
BUQUES G U A R D A -C O STA S

E a telegraraa de* ayer dice &F Sr. Miniistro áél ramo» ef Co 
mandante de Marina de Raima:

«Tarde ayer fondeó en este puerto escampavía 
có» un falucho cala Esleüeñs con 31 bultos tabaco
y  sin reos.»

Madrid #  de Agesto ¿e 1879. ===̂E1 Jéfe <3é la 8to6xoj%I^4ia- 
cio García Tudela. '•  ̂ v ■" te * " - r ■ -  q

A DM INISTRACION PROVINCIAL

D iputacica . p ro v in c ia l d e  J a e n
A la s  d ^ e  del dia 12■•de Setiembre ^próximo tendré^ lugar 

e n e !  salón de sesiones de esta Ceqt^o provincial la- subasta 
para la eontrat a da acopios de conservación del tuozo prim ero 
de la carretera p ro v in c ia  del empalme con la de Torradonji- 
m e m  al Carpí o te s ta  b i te c a r  en l’a dé‘Madrid á Cádi% con 
sujeción a í pliego de condicionen económicas que se inserta  en 
él ®§ci al de esta provincia, núm. correspondiente
al 9  del ac tu a l; quedando de m anifiestaen Socretería.élde la s 
facultativas c o n  el presupueste 4© los referidas obras.

Servirá d e  tipo para ia expresada >é^bastq la  ^ n tic ía d  
de 44.603 pe» atas 4 céntimos.

Y para qr te llegue á noticia dé los qué áéséé» in teresarse 
en dicha Bei tacion se anuncia por él priíse^téi V

Jaén T d( i Agosto da 1879.^E1 Ykeprésidentéi José Avial.=« 
Por acuerdr > do la Diputaeiom provincial,' ©1 'Secretaos^ F ra n 
cisco Marig , Su&rez......................... ....................................

Administracion del Correo Central
SECCION DB LISTA,

Cartas: - detenidas el dia  8 del actual p o r insuficiente franqueo»
Núm* 186 Anselma Torres.—Daimiel.

187 Agustín Sánchez.—Oiudad-Real.
188 Antonio Tru pillan o.—Hdr tal ézá.
18Í) . A ntonio  Toza!.—O. de Calatrava.
190 Andrés Dqmjnguez.—Fuentillana.

: 491» Carlota Garrid d .~ B r aña jaca.
. , ,192 Domingo Pérez'.—Avila........... *

,193 Dolores Yilla-mil.i—Sigüenza.
194 Enrique IíéYia.—Santander.
195 Emilia García.—Viilamanrique.
196 Francisca Mareo.—Zaragoza.
497 Gregorio Lobato.—San Ildefonso. - 
d98 Ildefonso García.—Dpn Juan.
199 Ildefonso Blanco.—Cogolludo.
200 José de la Guardia.—Alcalá de Henares. '■
201 JoséR alon .—Cuenca.
202 José Ciftientes,—Getafe. _ :
203 Joaquín Porcuru 11—Corral del Rio. ■
204 .Mariano h errero .- .^Toledo..
205 Manuel Soler.—Zaragoza. ..

. 206 Manuel Martínez.—rCslanqva.
207 Manuel Torres.—Tortosa.
208 María Aguirre.—Puente dé Vallecas.

—  209 Pilar. Perez.—Mal uend a. -
%IQ Pilar: Salazar.—Zaragoza.

' 211; Ramón Domingue^.^Cuenca.
’ %12 Tomasa Alarcon.—Aran juez.
■Madrid 9 d@ Agosto de 1879.*=. E i Administrador» l ía r t i i i  

Botella,

, ' 'd e  ‘Steiéfpp&f©».. ;

%ei®ráo%ie lósteU gramas hmpo&iá& entregarse á loa
ieatinafários*
; - D í a . 9 . ;

^eAi’párxraeaxaemMsvtm&a^Mtm-.»* « «  ■■iiimm iibii »ii jiiiiiaiaiiiiiiair

i : : ' .; ;
. , HOMBRE. 'r'í-.Orti A i i í r \

de T * 8* d#l d e s ií^ á rio . í ’ObhoLw,

E sco ria l. . . . . . . .  Jacinto Fernandez. Espoz y ^íina, 2, tim ?  .
dor.

Ferrol.' . . 1.  H aro . . . . . . ' . . . . . . .  Progreso, 5.
L is b o a .. . . .  rw. .v. Martino Henrique

Oliveiré.'., Chinchón.
Málsga . . .  Matías Benito Saez. »
Redoñdela . I   A d e lrF e fe T ; '; . . . .  Gravina, 17.
.S a n tan d e r^ ,. . .  Miguel Yeuli» *•-»*, • Lope de Vega, *15.

’ Zaragoza,»., ........  ! Vicente p a s to r . ; .... Fonda del Comerció.
V f l u r i a * U W e n c é s f l i q R í h ^  • • • Sétimo monte ido, se-

' gunda bate* ría, cuar-
' '• f /■ ; '' ° . te ... tel D ocks.’ te .i “ . . . . . .

Madrid 9 de A gostare Jefe .del.G abinete Cen-
Juliéñ  Alonso;P?&do8, tete . ' ' te

A d m in is t r a c ió n  e c o n ó m ic a  d a  i a '  p rov in c ia
• - . d e  .€á^ep,es. -

Habiéndose extraviado un resguardo de imposición de la- 
Cajo sucursal de Depósitos’dc esta provincia, expedido en 44 
de Enero -de 1869., con el nú ni. 244 el el registro de entrada, por 
valor de 450 escudos, y á favor ele D. Juan Delgado -de las He- 
Tas, como Regis)rador. de Ja. propiedad- del partido de Jarandi* 

r 11?, se pone err écnocA/.oicrj' 0  del público, para . que en el té r-  
; miño, de dos mesés se ’sirv^ presentarlo en esta A dm inistra- 
- cien económica la persona qua por cualquier causa lo tuviera



Gaceta de Madrid.=Núm. 222. 10 Agosto de 1879.  489

en su poder; y cumpliendo con lo que previene el art. 84 del 
reglamento de 45 de Enero de 1874 de la Caja general de De
pósitos, se anuncia la pérdida del mencionado documento en 
este periódico oficial. -

Cáceres 8 de Agesto de 4879.=E1 Jefe económico, Agus
tín Gil.

A dm inistracion eco n ó m ica  de  la  provincia  
d e  Cádiz.

Habiéndose extraviado un resguardo de la Caja general de 
Depósitos, expedido por esta sucursal á nombre de D. Ramón 
Porcel y Chacón, su fecha 3 de Diciembre de 1878, con los nú
meros 490 de entrada, y 4.454 del registro de inscripción, por 
valor de 749 pesetas 75 céntimos del concepto de necesario y 
á disposición del Excmó. Sr. Gobernador civil de esta provin
cia, a responder del acopio de materiales para la carretera de 
Jerez á Ronda, constituido en metálico, se previene á la per
sona ó personás en cuyo poder se halle lo presente en esta 
Sucursal; en la inteligencia de que están tomadas las precau
ciones oportunas para que no se entregue el expresado depó
sito sino á su legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin 
ningún valor ni efecto trascurridos que sean dos meses desde 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  sin 
haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 84 del 
reglamento de 17 de Enero de 1874.

Cádiz 7 de Agosto de 1879.=E1 Jefe económico, Juan de Pol.

A dm inistración económ ica de la prov in cia  
de Madrid.

Negociado dé Alcances.
Como á pesar de los anuncios publicados en los periódicos 

oficiales del mes de Junio de 1878 y Julio actual excitando á 
Doña Manuela Martínez, Administradora qtié füé dé Loterías 
número 13 de esta Corte, para que se presente en esta dependen
cia á responder de los cargos que por un alcance le han resul
tado, no ha tenido lugar dicha presentación, se la declara la 
rebeldía con arreglo al art. 117 del reglamento orgánico del 
Tribunal de Cuentas del Reino, y se seguirán las demás dili
gencias en la forma que dicho reglamento previene.

Madrid 31 de Julio de 1879,« E l  Jefe económico, Anto
nio Laá.

Com isaría de Guerra de Zaragoza.
El Comisario de Guerra, Inspector de utensilios de esta 

plaza, hace saber que por disposición del Excmo. Sr¿ Inten
dente militar de este distrito se subastará públicamente el 
dia 9 de Setiembre próximo, á las doce de su mañana, la lim
pieza de cloaóas ó pozos négros existentes en los cuarteles y 
edificios militares de esta plaza y extramuros de la misma, 
cuyo acto tendrá lugar en el despacho de la Administración 
de utensilios, sita en la calle de la Viola, núm. 10, bajo las 
bases establecidas, pliego de condiciones y precio límite que 
desde este dia quedan de manifiesto en la expresada depen
dencia.

Y para que llegue á conocimiento de las personas que de» 
seen interesarse en este servicio, se anuncia por la presente 
en Zaragoza á 9 de Agosto de 1879.=José Blanco.

AD MINISTRACION MUNICIPAL.

A yuntam iento con stitu cion al de M adrid.

En cumplimiento de lo que dispone el art. 68 de la ley 
municipal vigente, el sorteo de los Vocales asociados que han 
de componer la Junta municipal en el actual año económico 
tendrá lugar el lunes 11 del que rige, á las dos de su tarde.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 8 de Agosto de 1879.=P. A. del Sr. Secretario, el 

Oficial mayor, Juan Sanz. —8

Bajo el presupuesto y pliegos de condiciones facultativas y 
económico-administrativas que se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría municipal todos los dias no feriados, de una á cinco 
de la tardq, se saca á pública subasta la excavación y tras
porte de un trozo de la calle de Don Ramón de la Cruz y otro 
de la Norte-Sur, contiguas á la manzana 319, á la izquierda 
de la carretera de Aragón.

El remate deberá tener efecto el miércoles 10 de Setiembre 
próximo, á la una de la tarde, en el salón destinado á estos 
actos, en la tercera Casa Consistorial, plaza de la Consti
tución.

Madrid 9 de Agosto de 1879.^= El Alcalde Presidente, Mar
qués de Torneros.=Por ausencia del Secretario, el Oficial ma
yor, Juan Sanz y Melendez. —3

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS.
Madrid.

Vicaria eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud de 
providencia del Excmo. Sr. Licenciado D. Fulgencio Gutiérrez 
y Colomer, Presbítero, Caballero Gran Cruz de la Real y dis
tinguida Orden de Isabel la Católica, Vicario eclesiástico de 
esta Corte y su partido, se cita á Valentín de las Heras, na
tural de Car&banchel Bajo; á María Lúeas de Riaza, natural 
de Navalcarnero; á Cesáreo de las Heras, natural de dicho 
Carabanchel Bajo, y á Andrés Lúeas de Riaza, natural de 
Navalcarnero, cuyos domicilios se ignoran, padres y abuelos 
de Bernarda de las Heras y Lúeas de Riaza, para que en el 
término de d5 dias, contados desde el siguiente al de la inser
ción del presente, comparezcan en este Tribunal y Notaría del 
que suscribe, sito en la calle de la Pasa, núm. 3, principal, á 
prestar ó negar á su citada hija y nieta el consejo que necesita 
para contraer matrimonio con José Esclaper y Perez; aperci
biéndoles que de no comparecer les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Madrid 31 de Julio de 1879.—Licenciado Cirilo Brea y 
Egea.

JUZGADOS MILITARES.
Carboneras.

D. Martin Mulet y Chumillas, Alférez de fragata graduado 
de la Armada, Ayudante de Marina del distrito, y Capitán 
del puerto de Carboneras.

Resultando reos en la sumaria que me hallo instruyendo 
por el delito de contrabando marítimo perpetrado en las aguas 
de Cala Mendez, sitio de la comprensión de este distrito, la 
noche del dia 84 de Enero de 1878, el patrón, tripulantes y 
pasajeros del laúd José, que apresó en ella cargado de tabaco 
la escampavía Cuervo, cuyos nombres y antecedentes se igno
ran, y presuntos cómplices de aquellos los individuos José 
Ramírez Haro y José Ramírez Haro, hermanos, de los cuales 
hay indicios de que se llame Andrés uno de ellos, vecinos de 
Escullos, término municipal de Níjar, partido judicial de 
Sorbas, en la provincia de Almería, y Antonio López Albala- 
dejo, natural de Torrevieja, provincia de Alicante; y habiendo 
sido infructuosas las diligencias practicadas hasta ahora para 
conseguir la presentación de los mismos, á fin de recibirles 
declaración;

Usando de las facultades que conceden las Ordenanzas en 
tales casos á los Oficiales de la Armada, por el presente cito, 
llamo y emplazo por tercera vez á los expresados individuos, 
señalándoles el local de las oficinas de esta Ayudantía de Ma
rina, donde deberán presentarse dentro del término de 40 dias, 
á contar desde hoy.

Carboneras 5 de Agosto de 4879.==»Martin Mulet.

JUZGADOS ESPECIALES.
Madrid.

D. José Luciano Esquivel, Magistrado de la Excma. Au
diencia, y Juez especial nombrado para el despacho de la cau
sa criminal que radica en el Juzgado de Buenavista por de
fraudación á la Hacienda pública.

Por el presente edicto se cita y llama á D. Pedro López 
Sánchez, empleado que fué en la Dirección general deí Tesoro, 
y D. Pablo Cavero, en Tesorería, en el año 4875; habiendo vi
vido el último en la calle de Póncíano, núm. 3, cuarto segun
do, y cuyo actual domicilio se ignora, para que dentro del tér
mino de 40 dias comparezcan en dicho Juzgado, sito en el Pa
lacio de Justicia, éx-convento de las Salesas, á prestar decla
ración como testigos en citada causa; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 85 de Junio de 4879.=José L .Esquivel.=* 
El Escribano actuario, Licenciado Severiano de Mazorra.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

Barcelona.— San Beltran.
D. Joaquin de Errazquin, Juez de primera instancia del 

distrito de San Beltran.
Por el presente primero y único edicto cito, llamo y em

plazo á Antonio Borras, de oficio lampista y de 85 á 30 años 
de edad, y á los conocidos por París, Che ó Chela, para que 
dentro del término de nueve dias éomparezcan en este Juzga
do á prestar declaración en méritos de la causa que instruyo 
sóbíré homicidio de Baldomcro Vendrell; bajo apercibimiento 
que si no lo verifican les parará el consiguiente perjuicio.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial practiquen diligencias para conse
guir la captura del Antonio Borrás y conducción á las cárce
les de esta ciudad con las seguridades debidas.

Dado en Barcelona á 85 de Junio de 4879.«—Joaquin de 
Errazquin.«=Por mandado de S. S., José Ignacio Güell, E s
cribano.

B a z a .
D. Joaquin Costa Fernandez, Jefe honorario de Adminis

tración civil, y Juez de primera instancia de esta ciudad de 
Baza y su partido.

Por el presente se cita y llama por término de 40 dias á 
A lf o n s o  Martínez y Paseual Bueso, guardas délas maderas 
del monte de la villa de Castril, para que se presenten en este 
Juzgado á declarar sobre citas que les resultan en la causa 
criminal que de oficio se sigue contra Mariano Plaza y con
sortes sobre hurto; pues así queda acordado por providencia 
de este dia y en razón á ignorarse la residencia de los mismos.

Dado en Baza á 49 de Junio de 4879.=Joaquin Costa Fer
nandez.—Por mandado de S. S., Salvador Martínez Daza.

B e lm o n te  de Cuenca.
D. Julián Delgado y López, Juez municipal de esta villa 

de Belmonte en la provincia de Cuenca, y Regente del Juzga
do de primera instancia de la misma y su partido por indis
posición del propietario.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ga
briel Cruzado Martínez, natural y vecino de la Mota del Cuer
vo, hijo de Domingo y de Clara, de 40 años de edad, de esta
tura regular, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, color mo
reno, barba poblada, cara y boca regulares, tiene una pequeña 
cicatriz eii la barbilla y su lado derecho; viste elástica blan
ca de algodón, chaleco de lanilla, faja de estambre negra, pan
talón de cervina, calzado de borceguíes blancos, á fin de que 
dentro del término de 80 dias comparezca en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda para la práctica de cierta diligen
cia acordada en causa que contra el mismo se sigue sobre le
siones.

En su consecuencia, y en nombre de S. M. el Rey D. Al
fonso XII ((¿, D. G.), exhorto y requiero á todas las Autori
dades, así civiles como militares, procedan á la busca, eaptura 
y remisión de dicho á este Juzgado.

Dada en Belmonte á 86 de Junio de 1879.*=Julián Delga
do.—Por su mandado. Engento Hurtado.

Berja.
D. Juan de Luque Izquierdo, Juez de primera instancia de ' 

este partido de Berja.
Por la presente requisitoria ruego y encargo á los señores 

Jueces de primera instancia, á los municipales, á los Alcaldes 
y á los demás individuos de la policía judicial y Guardia ci
vil proced&n á la busca y detención de los mulos, cuyas se
ñas á continuación se expresan, y los remitan á este Juzgado, 
así como á las personas en cuyo poder se encuentren; pues así 
lo tengo mandado por auto de este dia en la causa que se 
instruye en dicho Juzgado y por la Escribanía del que refren
da sobre robo de las dos bestias antes referidas á D. Gabriel 
Moral Casa, vecino de Darrical, en la noche del 80 del cor
riente mes.

Dada en Berja á 86 de Junio da 4879.=Juan de Luque Iz- 
quierdo.=Por órden de S. S., José Torres.

Señas de las bestias.
Dos mulos, uno de ellos cerrado, de 44 á 45 años de edad, 

pelo castaño oscuro, alzada regular, con una cicatriz en el 
anca derecha, y el otro de dos años de edad, pelo negro, bra
gado, alzada regular, más bien pequeño, picado de fogarea 
en los pechos y brazos, con jáquima de esparto, aparejo re
dondo y una albarda de panilla y dos sogas nuevas.

Betanzos.
D. Antonio Goyanes Meneses, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido, etc.
Por el presente se cita, llama y emplaza á José Cupeiro Pe

rez, hijo de José, natural y vecino de la parroquia de San Pan- 
taleon das Viñas, distrito municipal de Paderne, en este par
tido, estado soltero, edad 48 años, para que dentro del término 
de nueve dias primeros, siguientes al en que tenga lugar la 
fijación de este edicto en los Boletines oficiales de las cuatro 
provincias de Galicia y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en la 
pública de este dicho Juzgado á responder á los cargos que 
contra él resultan en el sumario que en este Juzgado se ins
truye sobre homicidio de Manuel Savin Perez, vecino que fué 
de Santa María de Souto, la noche del 4.* del actual.

Se exhorta á les Sres. Jueces de primera instancia, muni
cipales, Alcaldes, Alcaldes de barrio y demás Autoridades de 
protección y seguridad pública procedan á su detención y 
conducción ante este Juzgado con la seguridad debida, y sus 
circunstancias se expresan á continuación.

Dado en Betanzos á 83 de Junio de 4879.—Antonio Goya- 
nes Meneses.=Por mandado de S. S., Agustín Nuñez.

Señas.
Estatura regular, pelo castaño claro, ojos al pelo, nariz re

gular, barba ninguna, cara redonda, color blanco: señas par
ticulares ninguna; viste calzoncillo de lienzo, camisa id., pan
talón de paño Mallorca, cáñamo de camino, gorra de mari
nero; calza zuecos de palo.

Cáceres.
D. Román Rodríguez Delgado, Doctoren Jurisprudencia, y  

Juez de primera instancia de este partido y capital.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Mariano Fernandez 

Caro, natural de Tordesillas, provincia de Valladolid, hijo de 
Fermín y Francisca, empadronado en Sevilla, soltero, de 44 
años de edad, de oficio herrador, cuyas señas personales y de 
vestir al final se expresan, para que en el término de 80 dias, 
contados desde la inserción última de este edicto en los Bole
tines oficiales de esta provincia y la de Valladolid y Ga c e t a  
d e  M a d r id , se presente en este Juzgado á responder á los car
gos que le resultan en causa pendiente en su contra por lesio
nes á Balbino Oarabaco; apercibido que de no comparecer se I© 
declarará rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Dado en Cáceres á 87 de Junio de 4879.=Por raand&áo 
de S. S., Juan Blanes.

Señas del procesado.
E statura regular, pelo negro, de pocas carnes, cerrado de 

barba, ojos pardos, nariz larga; viste pantalón claro depaten- 
cur, chaqueta de paño pardo, chaleco negro, camisa de sol or» 
botas de becerro blanco, sombrero hongo de ala ancha.

Cádiz.—San Antonio.
D. José Penichet y Calimano» Juez de primera ins&aneia 

del distrito de San Antonio de esta capital.
Por la presente requisitoria cito, hamo y emplaza 'á Ser

v a n d o  González García, natural del Valle de Cabuérmga, ve
cino de esta ciudad, soltero, dependiente del comercio^ y de 88 
años de edad, cuyas señas personales á continuación s e expre
san, para que en el término de 40 dias, á contar de#,de la in
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comy arezca en 
este Juzgado á ampliar la declaración que tiene p a s ta d a  en la 
causa que contra el mismo se sigue por estafa; bajo apercibi
miento que de verificarlo se le declarará rebelde f  le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y demás individuos de la  policía judicial 
procedan á la busca y presentación de dicho individuo, remi
tiéndolo á este Juzgado, caso de ser habido.

Cádiz 85 de Junio de 4879.=José Penichet y Calimano.= 
Francisco C&macho Arias.

Señas de Servando Fernandez García.
Estatura regular, color claro, ajos azules, pelo castaño, 

cara, larga, sin barba y sin señas p&rticnlares.
Cádiz.—Santa Cruz.

D. José de Lanzas Torres, Juez de primera instancia del 
distrito de Santa Cruz de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Manuel
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Neu Puñal, cuyas demás circunstancias se ignoran, p-ara que 
dentro del término de 10 dia$, á contar desde la inserción de 
l a  presente en la G-a c e t a  b e  M a d r id , comparezca en ests Juz
gado á fin de recibirle declaración en causa quo contra el m is
ino se sigue por el delito ce lesiones á José Ruiz BVázquez; bajo 
apercibimiento que de no comparecer se le declarará rebelde, 
p a r á n d o le  el perjuicio que baya lugar.

Dada enCádis á£6 de Jumo de í 879.*=kJosó de Danzas Tor- 
res —Lieeneíndo Francisco de Torres.

Callosa de Ensarriá.
B. José Esteban Quílcz, Juez de prim era instancia de Ca

llosa de E n sa rn a  y su partido.
Por la  presente requisitoria cito, llamo y emplazo al joven 

procesado conocido par P&scualet, álias del Gbrer, y parece 
ser Pascual Merquida y Perez, que no ha sido encontrado en 
su  domiciMo en el acto de ser citado, para que en el término 
de 1-5 d ias, que empezarán á contarse desde su publicación en 
l a  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se 
presente en las cárceles de este partido á fin de recibirle inda
gatoria* y contestar á ios cargos que contra el mismo resal
tan  en ia causa que al mismo y otros se les sigue sobre ho
micidio de Bautista Beltrá y  Mansanet de Bernardo; .bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar por su rebeldía.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía j u d i c i a l  procedan á la busca y captura del refe
rido ¡Pascualet, álias del Obrer; remitiéndolo á disposición de 
«este Juzgado, caso de ser baoido, por haberse decretado su 
prisión en dicha causa.

Dada en Callosa-de E nsarna á £ i de Junio de 1879.—José 
j&stéban ©uílez.—Por su mandado, Jaime Lloret.

Carballino.
En nombre de S. M. el Rey D.^Alfonso XII (Q. D. G.j, Don 

Manuel María Fidalgo, Juoz de„ primera instancia de Car- 
Tjalli-no.

Llamo, cito y emplazo á Antonio González Rios, natural 
y  vecino de San Cosme ds Gusanea, cuyo paradero se ignora 
actualmente, para que dentro del término de £0 dias, conta- 

.rdos desde la inserción de la presente en los Boletines oficiales 
.de las cuatro provincias de Galicia y G a c e t a  d e  M a d r i d , com

p a rezc a  en este Juzgado para ser notificado de la sentencia 
ry o r  el mismo dictada con fecha 10 de Abril del año último en 
^causa que á dicho Antonio y otros se les siguió sobre desór- 
den público en la feria del Tellado, y nombrar á la vez Procu

ra d o r  y Abogado para defenderse en el Tribunal superior; 
apercibiéndole que pasado dicho período sin verificarlo se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Carballino£7 de .Junio de 1879.=Miguel M. H idalgo.=El 
Escribano, Agustin Pereira.

Casas-lbañez.
D. Paulino Segura é Hidalgo, Juez de primera instancia de 

>s ta  villa de Casas-Ibañez y su partido.
Por el presente edicto-requisitoria cito, llamo y emplazo á 

^  scual Picazo Jiménez, vecino de V&ldeganga, para que en 
>11 término de 15 dias , á contar desde que tenga lugar su in 
jerí ñon en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  Ma- 
)r i i  b presente en este Juzgado para la práctica de una d i- 
.igei icia que tengo acordada en causa criminal que con otros 
se h  ’-s sigue sobre destrucción de unos mojones; apercibido 
rae i te no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el 
Derju icio que h a y a  lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades é in- 
lívidu os de la policía judicial de la Nación procedan á la bus
ca de 1 k scual Picazo Jiménez; y siendo habido, á su deten
ción y conducción á este Juzgado.

Dad  ̂en Casas-Ibañez á £1 de Junio de 1879.=Paulino Se
g u r a .^  mandado de S. S., Agustin Contreras.

Cervera de Rio Pisuerga.
D. Vii ',eaate Perez de Celis, Juez de primera instancia del 

pa.rtido ^  * Cervera de Rio P isuerga, en la provincia de P a
lencia.

Hace s. que por D. Felipe Martin Arroyo, empadro
nado  en Mt T^ar de Fernamental, se ha solicitado la devolución 
de hvcuarti i parte de honorarios que depositó como fianza 
para el dese rapeño interino del cargo de Registrador de la 
propiedad de este partido desde do de Junio de 1878 al £1 de 
Octubi *e del m temo año.; y en su virtud se acordó anunciarlo en 
[a Gace ’.ta  de II R-sm o y Boletín oficial de la p rov incia  por es - 
pació dt - un serxPe&tre, Y una vez cada mes, á fin de que los in 
teresado s presen ton sus reclam aciones, siendo este el prim er 
edicto qu o se pubi tes.

Dado t*n CerverA de Rio Pisuerga á £1 de Junio de 1879.= 
Vicente P. de Celis ^ P o r  su m andado, Mareos Gómez In - 
guanzo.

                     Coin.

Por providencia dictaba en el dia de hoy en la causa que 
se sigue en este Juzgado Aw  mi Escribanía contra Juan P a 
lacios Villalobos , vecino de Monda, sobre lesiones y hurto de 
leña á Lázaro Villalobos Liman, del propio domicilio, se ha 
acordado s e  cite á Lázaro Villalobos Sánchez, vecino de la re- 
ferida población, para que dentpo del término de 15 días á 
contar desde la inserción de la presente cédula en la G a c e t a  
d e  M a d r id , s e  presante en la sala -audiencia de este Juzgado 
con objeto de prestar cierta declaracficn en la expresada causa; 
bajo apercibimiento que de lo contrario  te parará el perjuicio 
á que hubiere lugar, non arreglo á la tey de Enjuiciamiento 
criminal.

Y hallándose ausente de su domicilio el Lázaro Villalobos 
Sánchezf é ignorándose el punto fijo de su pegadero, extiendo

la presente cédula de citación para su inserción en los perió
dicos oficiales.

Y lo firmo ea  Coin á £5 de Junio de 1879.=Salvador de 
Búrgos.

Coruña.
D. Jesús Ferreteo y Hermlda, Juez de primera instancia de 

la ciudad de la Coruña y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama á la niña Do

lores Couceiro V alenzuela, hija de José y 'J u a n a ,  de edad 
de i l  años, vecina que fué do esta capital, y de las señas 
personales que á continuación se expresan, para que dentro 
del término de 15 dias, contados desde su inserción en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado y sala de au
diencia á fin de ser entregada á sus padres.

A la vez exhorto en forma á las Autoridades civiles y mi
litares , individuos de k  Guardia civil y más agentes de la 
policía judicial practiquen las más activas diligencias en ave
riguación del paradero de la citada niña; participándolo sin 
dilación á este Juzgado y las personas en cuyo poder se en
cuentre.

Dada en la Coruña á £5 de Junio de 1879.=Jesús Ferreteo 
y H erm ida.=Por mandado de S. S., Joaquín López.

Señas personales de la niña Dolores Couceiro Valen&uela.
Edad i l  años, estatura corta, cara redonda, color bueno, 

pelo, ojos y cejas castaños; no tiene señal alguna particular; 
viste saya de zaraza clara, chaqueta de paño negro, pañuelo 
al cuello y otro á la cabeza de algodón bastante claros, camL 
sa de lienzo, un refajo de bayeta morada vieja, y descalza.

Cuéllar.
D. Julián Hurtado, Juez de primera instancia de Cuéllar y 

su partido.
Por el presente edicto y término de 10 dias, á contar desde 

el siguiente á su inserción en el Bol&tin oficial de la provin
cia, cito, llamo y emplazo á Francisco Polo Ortega, álias 
Confite, hijo de Juan y Juana, de 31 años de edad, natural de 
esta villa, y de ignorado paradero, para que se presente ante 
este Juzgado & fin de notificarle la sentencia ejecutoria recaí
da en causa seguida contra dicho sujeto por amenazas; aper
cibido que de no comparecer dentro de aquel térm ino se pro
cederá á su captura y conducción á este Juzgas o para que 
cumpla con lo resuelto por S. E. el Tribunal superior en ci
tada causa.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.), encargo á todas las Autoridades de la Na
ción , así civiles como m ilitares, procedan á la busca, captura 
y remisión á este Juzgado con las seguridades convenientes 
del expresado Francisco Polo Ortega.

Dado en Cuéllar á £6 de Junio de 1879.== Julián Hurtado.=< 
El Escribano actuario, Mariano Villanueva.

Elche.
D. Juan Bautista Esteve, Juez de prim era instancia de este 

partido.
Por la presente requisitoria se llama y emplaza á José Bo

tella y Pastor, de £0 años, vecino de esta ciudad, de estatura 
algo más que regular, pelo castaño claro, color claro y sonro
sado, barba lampiña, que viste al estilo de los labradores de 
este país, procesado por herida grave á Francisco Sánchez 
Alonso, del que se ignora el paradero, para que se presente en 
este Juzgado ó sus cárceles á prestar declaración en dicha 
causa dentro del término de £0 dias, á contar desde el en que 
se inserte la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; y se encarga á 
todas las Autoridades la captura y conducción de dicho pro
cesado á las expresadas cárceles.

Dada en Elche á 21 de Junio de d879.=Juan Bautista Es
teve.—Isidro Belds.

Ferrol.
D. Antoiin Cuena y Perez, Juez de*primera instancia de la 

ciudad de Ferrol y su partido.
•* Por el presente segundo edicto llam a á los que se crean 

con derecho á la herencia de Doña María del Carmen Frías 
Otañez, vecina que ha sido de esta población, y en la cual ha 
fallecido el 9 de Enero próximo pasado, para que dentro del 
término de £0 días comparezcan á deducir su derecho ante 
este Juzgado y por la Escribanía del que refrenda en el juicio 
de abíniestato de dicha finada; en cuyo juicio no se ha pre
sentado hasta la fecha ninguna persona en concepto de here
dera tíc aquella, ni en otra forma.

DcUtoVn Ferrol a £ ac Agosto de 1879.—..-lutoiiü O uena.=  
De orden de S. S., José de ia Torre. X —183

Figueras.
D. Juan Gualberto Nogués, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Emilio 

Puigsegur, natural de Vileuane, departamento de la ^ lta  Ca
rona (Francia), de 16 años de edad, su profesión comerciante 
am bulante, ignorándose las demás circunstancias, y como 
tam bién sus señas personales, lo propio que su domicilio y 
par¿tdero, para que dentro del término de 10 dias se presente 
ante <este Juzgado para recibirle declaración indagatoria en 
m éritos de la causa crim inal que estoy instruyendo contra el 
mismo por el delito de defraudación con motivo de la in tro 
ducción fraudulenta de 19 relojes de metal sin tapa, para bol
sillo, los cuales le fueron aprehendidos por los carabineros del 
pueblo de .San Miguel de Culera en 6 de Abril próximo pasado; 
apercibiéndote que, caso de no comparecer, se seguirá la causa 
en su rebeldía, recayendo á su tiempo la  condena correspon
diente.

Asimismo eió.cargo á todas las Autoridades y demás agen
tes de la policía jcdioísl que procedan á la  busca y conduc

ción á este Juzgado, del citado Emilio Puigsegur; pues así lo 
tengo acordado con auto de hoy proferido en méritos de dicha 
causa.

Dada en Figueras á £3 de Junio de 1879.=Juan Gualberto 
N ogués.=Por mandado de S. S., José Conte Lacorte.

Getafe.
Por el presente se cita y llama á Nicolás Cascajosa y Agua

do, natural de Torres, partido judicial da Alcalá de Henares, 
vecino de Madrid, que ha vivido en la carretera de Valencia, 
número 4, el cu.U es cojo de la pierna izquierda, y cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que en término de 10 dias, á con
tar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en la au 
diencia de este Juzgado con objeto de practicar una diligencia 
judicial en causa que se le sigue por tentativa de robo; aper
cibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Getafe á 6 de Junio de 1879.=Florencio F e rran - 
dez.=Por su mandado, Camilo García.

H ue lv a .
D. Andrés Peláez y Perez, Juez de prim era instancia de 

esta capital y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio López 

Martin, vecino que fué de la ciudad de Sevilla en 8 de Julio 
de 1878, en la calle Cava, núm. 60, y cuyo actual paradero y 
demás circunstancias se ignoran, para que en el término d e l 5 
dias, á contar desde el en que la  presente aparezca inserta  en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á prestar 
declaración en causa criminal; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Con cuyo motivo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, y demás agentes de la policía ju d i
cial que sepan ó averigüen su paradero, lo detengan y conduz
can á disposición de este Juzgado.

Dada en 3a ciudad de Huelva á 18 de Junio de 1879.=A n- 
drés Pelaez.=Por mandado de S. S., Manuel Quintero.

J erez d e  la  F ro n tera.—Santiago.
D. José Fernandez de Rodas, Juez de primera instancia del 

distrito de Santiago de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Juan 

José Lara y Bermudez, natural y vecino de esta ciudad, casa
do, bracero del campo, de £4 años de edad, el cual es de esta
tura baja, delgado y cabello negro, cuyo paradero y demás 
circunstancias se ignoran, á fin de que en el término de nueve 
dias, contados desde la inserción de este anuncio en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , comparezca en los estrados del Juzgado, sito 
en la plaza de Alfonso XII, casa de justicia, para recibirle de
claración en causa que se le sigue por m uerte violenta.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares practiquen diligencias para la busca de dicho Juan 
José de Lara; y habido, ordénetela conducción á este Juzgado.

Jerez de la Frontera á £5 de Junio de 1879.»~José F. de 
Rodas.=José Bela.

La  B isb a l
D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez del partido de La 

Bisbal.
Por el presente, y en méritos de la causa crim inal sobre 

tentativa de estafa de documentos públicos en la cartería de 
PalafrugelJ, se cita y llama á Pedro N. Inglada y al sujeto 
desconocido que por el dia £ del actual y horas las nueve de 
la noche se presentó en dicha cartería reclamando documen
tos á nombre del mentando Inglada, ambos sujetos de parade
ro ignorado, para que dentro del término de dos meses compa
rezcan en este Juzgado á prestar la correspondiente declara
ción; al igual que se cita y llam a á todos los que tengan noti
cia del paradero de dichos sujetos para que lo pongan en cono
cimiento de este Juzgado; bajo apercibimiento en uno y otro 
caso de lo que en derecho haya lugar.

Dado en La Bisbal á ££ de Junio dé 1879.=Gregorio V iei- 
to .= P or su  m andado, Francisco Sala, Escribano.

Carolina.

P or la presente se cita á Manuel P arra  García para que en 
el término de 10 dias, á contar desde la inserción de este edicto 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en este Juzgado, que tiene su audiencia en la calle de 
Riego, núm, £0, con el fin de que sea reconocido para averi
guar el tiempo que han tardado en curarse las lesiones que se 
causó; bajo apercibimiento que de no comparecer se enten
derá que renuncia á la indemnización que en su caso pueda 
corresponderle.

y  para que llegue á su conocimiento, expido la presente, 
que firmo en La Carolina á £3 de Junio de 1879.=E1 Escri
bano actuario, Eduardo Segura.

En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), Don 
Francisco Muñoz Valenzuela, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y su partido.

A los de igual clase de la Nación española atentamente sa
ludo, y hago saber que en este, de mi cargo y por ante la fé del 
actuario se sigue causa crim inal de oficio contra Luis de la 
Torre Navio sobre hurto  de un mulo á Bernabé Husillo Cas
tro, ambos del domicilio de Bailén; en la cual he acordado di
rigir la presente, por la que exhorto y requiero á los señores 
Jueces arriba nombrados, y les ruego se sirvan disponer en 
su cumplimiento que por los dependientes de sus respectivas 
Autoridades se proceda á la captura del castellano nuevo Ma
nuel Francisco de los Dolores, y á la busca de expuesta caba
llería, así como á la detención de las personas en cuyo poder
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se encuentre, si no acreditan su legítima adquisición; y caso de 
ser habido esta ó aquel lo pongan, con las seguridades conve
nientes, á disposición de este Juzgado, pues en hacerlo así ad
ministrarán recta justicia.

Dada en La Carolina á 87 de Junio de i 879.«Fernándo  
Muñoz Valenzuela.=Por mandado de S. S., Fernando Men- 
gibar.

Señas del gitano.
Alto, manchado de viruelas, con gafas verdes, cuñado de 

otro que le llaman Ratón, y vecino de Bailén.

Idem del mulo.
N e g r o ,  con una pinta en el ojo izquierdo, herrado en el 

anca derecha, con pelos blancos en las rodillas y  lomo.

L aguardia.
D. Galo Sanz y Peña, Juez de primera instancia de esta 

partido de Laguardia, provincia de Alava.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Me- 

liton Saenz, cuyas demás circunstancias de su filiación y per
sonales se  ignoran, sólo sí que debió ser vecino de Peñacer- 
rada, para que se presente en este Juzgado á prestar una 
declaración en causa criminal que se sigue contra D. Cirilo 
Villaluenga, ex-Notario, vecino de Labastida, sobre fa lse d a d  
en una escritura de arriendo, otorgada en su testimonio en el 
año 1873, dentro del término de 15 dias; pues de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Laguardia á £5 de Junio de 1879.=Galo Sanz.=» 
Por mandado de S. S., Lorenzo de Ayala.

L a  R oda.
D. Pascual Ibañez y Palao, Juez de primera instancia de 

esta villa de La Roda y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza & Juan Almansa 

Carrasco, vecino de Tarazona, de £0 años de edad, soltero, jor
nalero, para que dentro del término de 15 dias, á contar desde 
la inserción de esta requisitoria en  la Ga c et a  de  Ma d r id , com
parezca en este Juzgado para recibirle declaración indagatoria 
en la causa criminal que contra el mismo se sigue por el deli
to de sustracción de pinos; apercibido que de no presentarse 
le parará el perjuicio que haya lugar; y se encarga á los seño
res Jueces de primera instancia y demás Autoridades y á los 
agentes de policía judicial de la Península que en el caso de 
ser habido procedan á su detención y remisión á la  cárcel de 
esta villa con las seguridades convenientes y á mi disposición.

Dada en La Roda á 86 de Junio de 1879.=Pascual Ibañez 
y Palao.—Por mandado de S. S., Inocencio Massó.

D. Pascual Ibañez y Palao, Juez de primera instancia de 
esta villa de La Roda y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José Joaquín 
Bonillo Cerezo, conocido por el apodo de Meliton, vecino de Mi- 
naya, de i 4 años de edad, de estatura baja, delgado, pelo ne
gro, ojos pardos, color moreno, nariz chata, sin pelo de barba, 
cejas negras, para que dentro del término de 4.5 dias, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la Ga c et a  d e  Ma 
d r id , comparezca en este Juzgado para citarle y emplazarle 
para ante la Superioridad en la causa criminal que contra 
aquel se sigue en unión de otros sobre hurto de esparto; 
apercibido que de no presentarse Je parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y se encarga á los Sres. Jueces de primera instancia y de
más Autoridades y á los agentes de la policía judicial de. la 
Península que en el caso de ser habido procedan á su deten
ción y remisión á la cárcel de esta villa con las seguridades 
convenientes á mi disposición.

Dada en La Roda á 27 de Junio de 1879.—Pascual Ibañez y  
Palao.=Por mandado de S. S., Inocencio Massó.

Linares.
D. Rodrigo Morillo Cárdenas, Juez de primera instancia de 

esta ciudad.
Por el presente jeito, llamo y emplazo por término de 30 

dias á Martin Ruiz, de estos vecinos, para que dentro de él se 
presente en este Juzgado á prestar declaración en la causa que 
contra el mismo se sigue sobre lesiones; apercibido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Linares á ^5 de Junio de 1879.«Rodrigo Mori- 
llo.=Por su mandado, Manuel Arantave.

D. Rodrigo Morillo Cárdenas, Juez de primera instancia de 
esta ciudad.

Por la presente hago saber á las Autoridades, funcionarios 
de policía judicial y Guardia civil que dictada sentencia firme 
en la causa seguida contra Juan Crisóstomo Isidoro, expósito, 
sobre hurto, he acordado su prisión; y no siendo habido, ruego 
á las Autoridades y demás funcionarios practiquen diligencias 
hasta conseguirla, poniéndolo en la cárcel á mi disposición.

Dada en Linares á £7 de Junio de 1879.—Rodrigo Mori- 
llo.=Por su mandado, Manuel Arantave.

D. Francisco Palau y Sagrera, Juez de primera instancia de 
la villa y partido de Liria.

Por el presente único pregón y edicto cito, llamo y emplazo 
á Mateo Alonso y García, hijo de Senen y de Blasa, natural 
y vecino de esta villa, casado, labrador, de 44 años de edad; 
León Mañes y García, álias Pastrañá, hijo de Mariano y Jo
sefa, soltero, de £9 años de edad, tejedor, natural y vecino de 
esta villa; Pelegrin Cañizares y Martí, álias Carbonero, hijo 
de Miguel y de Escolástica, soltero, labrador, de SO años de 
edad, natural y vecino de esta villa; Vicente García y Collado, 
hijo de Miguel y de Rosa, soltero, labrador, de 15 años de edad,

natural y vecino de esta villa, y Pascual Rozalen y Romero, 
natural de Marines, vecino de esta villa, hijo de Vicente y de 
Vicenta, soltero, labrador, de £3 años de edad; visten todos al 
estilo de los labradores del país, y su actual paradero se ig 
nora, para que en el término de 15 dias, á contar desde el que 
aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia, se presenten en este Juzgado á nombrar Abogado 
y Procurador que les represente en la causa que me hallo ins
truyendo contra los mismos y otros sobre juegos prohibidos; 
apercibidos que de no hacerlo serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á las Autoridades y dependientes de policía ju
dicial procedan á la busca, captura y remisión á este Juzgado 
de los referidos sujetos.

Dado en Liria á 11 de Junio de 1879.=Franciseo Palau.»  
Juan F. Porca.

D. Francisco Palau y Sagrera, Juez de primera instancia 
del partido de Liria.

Por el presente edicto se cita á Antonio Escamilla y Valls, 
vecino de Benalguacil, marido de Ramona de la Asunción, co
nocida por Ramona Matamaies y Aibiach, para que dentro 
de 10 dias, á contar desde su inserción en Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este Juz
gado con el objeto de notificarle una providencia recaída en la 
causa que pende en este Juzgado y Escribanía del autorizante 
contra la indicada su esposa María de la Asunción sobre 
aprehensión de tabaco de contrabando, por la cual se manda 
se le comunique dicha causa al Escamilla por término de ocho 
dias; pues si no lo verificase le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dado en Liria á £7 de Julio de 1879.=Francisco Palau.**» 
Por su mándado, Manuel Cortés.

L u cena de Córdoba.
D. Lorenzo Jacobo Sánchez y Cotorruelo, Juez de primera 

instancia de esta ciudad, etc.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel, castella

no nuevo, conocido por el Andaluz, de esta vecindad, sin que 
consten otros antecedentes, para que en el término de 15 dias, 
contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración indagatoria en causa criminal 
que qontra el mismo instruyo por lesiones y disparo de arma 
de fuego; apercibido que de no verificarlo se le declarará re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dada en Lucena de Córdoba á 4 de Junio de 4879.=Loren- 
zo Jacobo Sanchez.=Por mandado de S. S., y por mi compa
ñero D. Felipe Blancas, Pedro Romero.

Madrid.—A u d ien cia.
D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Magistrado de Audien

cia de fuera de esta Corte, Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ri
cardo Crespo Garrido, hijo de Cipriano y Rubustiana, difun
tos, natural de esta Corte, albañil, soltero, de 83 años de edad, 
que habitó en la calle de Fomento, núm. 46, soldado licenciado 
del Ejército de Ultramar, y cuyo actual domicilio y paradero 
se ignora, para que dentro del término de 15 dias se presente en 
este Juzgado y Escribanía del que refrenda, ó en la cárcel de 
Villa, á cumplir la pena que le ha sido impuesta por los Seño
res de la Sala de lo criminal en causa seguida contra el mismo 
por hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar, declarándole rebelde y contumaz.

Por tanto, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) ex
horto y requiero á todas las Autoridades de la Nación, así ci
viles como militares y del Poder judicial, procedan á la busca 
y captura del referido procesado Ricardo Crespo Garrido, po
niéndole en la cárcel de Villa detenido, comunicado y á dispo
sición de este Juzgado, caso de ser habido.

Dada en Madrid á 83 de Junió de 1879.«=oSebastian Carras
co. = P or mandado de S. S., José Escribano.

M adrid.— Congreso.
D. Enrique Ruiz Crespo, Magistrado de Audiencia fuera de 

esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito del Con
greso de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Joaquín Lafuente, ex-guardafreno de la Compañía de ferro
carriles de Madrid á Badajoz y Belmez, cuya demás filiación 
se ignora, para que dentro del término de 15 dias comparezca 
en este Juzgado y Escribanía del que refrenda, sitos en el piso 
principar del Palaeio de Justicia, á prestar indagatoria en la 
causa que se le sigue por el delito de lesiones; bajo apercibi
miento de que trascurrido dicho término sin haber compare
cido se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y á 
los agentes de la policía judicial que tengan noticia del para
dero del referido Joaquín Lafuente, lo pongan en conocimiento 
de este Juzgado, á los efectos consiguientes.

Dada en Madrid á 86 de Junio de 4.879.—Enrique Ruiz 
Crespo.—Por su mandado, Antonio García.

Madrid.— Hospicio.
D. Nemesio Longué y Molpeceres, Magistrado de Audiencia 

de fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito 
del Hospicio de esta capital.

Por ia presente requisitoria se cita, llama y emplaza k Nar
ciso Guchicoba Ibarrondo, de 33 años de edad, soltero, bar
bero, hijo de Ramona y de padre desconocido, natural de esta 
Corte, con domicilio en la calle de San Vicente, núm. 4.3, 

I tienda, cuyo sujeto se encontraba, en, destacamento prual jio

y a Moncloa, hasta el dia 7 de Febrero último que fue puesto 
en libertad, á fin de que en el término de nueve dias compa
rezca- ante este Juzgado, ó en la cárcel de hombres, á las re
sulta ’s de la causa que en unión de otro se le sigue por robo, y  
por lo cual se encontraba preso; bajo apercibimiento que d& 
no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que hay, a lugar.

Y se i  lace saber á todas las Autoridades civiles y militaren 
que de ha.liarlo procedan é su detención y conducción en cías© 
de preso i- la cárcel de esta Corte á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Madrid á 81 de Junio de 1879.=Nemesio Longué.»* 
El actuario, Justo Navarro.

En virtud de providencia del Sr„ D. Nemesio Longué y  
Molpeceres, Magistrado de Audiencia fuera de Madrid, y Juez' 
de primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital,, 
se cita á Juana N., que se dice vivir en la calle de Hernan- 
Cortés, núm. 6, cuarto bajo, para que en el término de nueve■= 
dms comparezca en este Juzgado á evacuar una cita que la re
sulta en causa criminal.

Madrid 81 de Junio de 1879.=*E1 actuario, Federico C im¿ -• 
cha y Jiménez.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital se 
cita y llama á Deogracias López, casado que dice ser con Mag
dalena Artigas Aquilón , que ha vivido en la calle del Ave- 
Mar ía , núm. 41, para que en el término de seis dias compa
rezca en dicho Juzgado y Escribanía del actuario á prestar 
cierta declaración acordada en causa criminal.

Madrid 87 de Junio de 1879.=E1 Escribano, Francisco de 
Lanzas.

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Magistrado de Audiencia 
de fuera de esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito 
del Hospicio de la misma.

Por la presente requisitoria se cita y llama á D. Arsenio 
Pinto Leyte, de nación portugués, comerciante en antigüedad 
des, cuya demás filiación y actual paradero se ignora, para 
que en el término de 15 dias que se señalan, comparezca en 
dicho Juzgado y Escribanía del actuario, sitos en el piso prin
cipal del Palacio de Justicia , á responder á los cargos que le 
resultan en causa criminal que por injuria y calumnia se s i
gue contra el mismo y otro á instancia de D. Juan CJavijo; 
con apercibimiento de que si no comparece se le declarará re
belde y contumaz, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dada en Madrid á 88 de Junio de 1879.=»V.® B.*=Lon- 
gué.=E l Escribano, Francisco de Lanzas.

Madrid.—Hospital.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Hospital de Madrid, se cita y llama por este 
edicto y término de nueve dias á Andrés Liria y Juana N., cu
yas demás circunstancias y domicilio se ignoran, criados que 
fueron de Juana Aguilar Diaz en la casa de huéspedes de la 
calle de Santa Isabel, núm. 85, para que dentro del término 
de nueve dias comparezcan á declarar en este Juzgado y E s
cribanía del que refrenda, en causa que por la misma se ins
truye por hurto de metálico á Manuel Cuartero; apercibidos 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Madrid á 86 de Junio de 1879.=Rafael Solís Lié- 
bana.=Licenciado José Orfciz y Martínez.

Madrid.—Inclusa.
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Fede

rico Arrazola, Juez municipal, é interino de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta Corte, se cita y llama á Ju
lián López Martínez, que vivió en la casa de los pobres del 
Cristo de las Injurias, á fin de que en el preciso término de 
cinco dias comparezca en la audiencia de dicho señor, sita 
en el piso principal del Palacio de Justicia de las Salesas, de 
once á dos de la tarde, á practicar una diligencia en causa 
criminal pendiente, por lesiones al mismo; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiese lugar.

Madrid 86 de Junio de 1879.=E1 actuario, Victoriano 
Moreno.

Madrid.—Latina.

D. Enrique Iñiguez Pinzón, Magistrado de Audiencia de 
las de fuera de esta Corte, y Juez de primera instancia de^ 
distrito de la Latina de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á To
más Estéban Sabiendas, soltero, jornalero, hijo de José y Ra
mona, natural de Vailadolid, de 66 años de edad, que ha v i
v i d o  en la calle de Miralrio Baja, núm. 40, cuarto patio, el 
eual no tiene apc,do, y es de estatura regular, eolor moreno, 
pelo entrecano; y  viste pantalón azul, chaqueta y chaleco ne
gro de paño, para que en el término de 10 dias, á contar desdo 
su inserción # se presente en dicho Juzgado, sito en el piso 
principal de,i Palacio de Justicia, ex-convento de las Salesas, 
con objeto de practicarse una diligencia en la causa que con
tra enun ciado sujeto se instruye por el delito de hurto; aper
cibido que de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará, 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiem po, en nombre de S. M. el Rey D. TA1- 
fe,nso XII (Q. D. G.) ruego y encargo á todas las Autoridfides, 
'tanto civiles como militares, é individuos de la ronda ju dicial 
procedan á la busca, captura y detención de dicho procesado, 
conduciéndole á mi disposición á la cárcel de Villa.

Dada en Madrid á 13 de Junio de d879.<—Enrique Ixíiguez,—
p  i:.;fiudsdo de s .  Pedro SahiA de Ajo,



492 10 Agosto de 1879. Gaceta de Madrid.=Núm. 222.

Madrid.—Universidad.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito de la Universidad de esta capital, refrendada por 
el infrascrito Escribano, se anuncia al público el fallecimiento 
intestado de Doña Amparo Cantero y Carsi, soltera, de £3 años 
de edad, natural de Madrid, hija legítim a de D. Antonio y 
Doña Inés María Gracia Carsi, que tuvo lugar en la ciudad de 
Cádiz el %% de Diciembre de 1878; y se cita y llam a á los que 
se consideren con derecho á su herencia, para que dentro del 
término de 30 dias comparezcan á deducirle en forma en dicho 
Juzgado y Escribanía.

Madrid 9 de Agosto de 4879.=E1 actuario, Eusebio Ce
receda. X—188

P a m p l o n a .

D. Mauricio Sagardía, Juez municipal de esta capital, en
cargado de la Judicatura del partido por traslación del pro
pietario.

Por el presente se hace saber que D. Martin José Elso, n a 
tural de Elso, valle de Ulzama, falleció intestado el dia l .# d® 
Marzo último en Anoa (Francia), distrito de Bayona, departa
mento de los Bajos Pirineos; y se llam a y emplaza á los que 
se crean con derecho ¿ su herencia, para que en el térm ino 
de 30 dias comparezcan en este Juzgado á deducirlo en forma; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Pamplona á 5 de Agosto de 1879.=Mauricio Sa- 
gard ía .=P or su mandado, Santiago Jiménez. X—185

NOTICIAS OFICIALES. 

Sociedad Salinera de Pinilla.
La misma ha procedido al sorteo de sus obligaciones, ha

biendo salido premiadas las de los números que se expresarán 
á continuación:

Obligaciones números 169, $45, 103, 263,190, 28, 243, 22, 
166, 9,126, 172, 136, 170, 140, 268, 23, 178, 36, 38, 73, 196, 80, 
32,131, 247, 262 y 248.

Pinilla i*  de Agosto ds 1879.=»Por el Gerente, Manuel Ma
ría  Perez. X—184

O b s e rv a to r io  d e  M a d r id .
Observaciones meteorológicas del dia 9 de Agosto de 1879.

|  3HMPB&XTU&A jj
ALSOS.A jj y humedad del áire. J

del b&TÓ&etr.di! tkríí<5mktr@ shrbcciok jj bs?ab«
HORAS. ;**™rda B"------- -----------------  H

i  y m  H y daso del Tiento Jl ¿«letal*.
Milímetros. \\ . . . .  hiunede- u

I S6C0* ©ido. ________________ I

6 delam . 708*98 1 20‘1 4 2‘8 >N. E. C alm a.I Despejado
S d e lam  709*43 1 $8*8 496 S  . ídem  . . Idem.

42 del  dia. 708*77 ¡ 36‘7 21*0 N . . . .  Id e m ..  Idem.
I d e l a t .  707*63 38*4 21*4 S. O . íd e m .. Idem.
6 de la t. 707*33 35*7 49 4 S. O . Id em .. [ídem .
9 de lam í 707*55 i! 28*5 15*8 ¡JO.. . . . .  Idem . .[[ídem.

Tem peratura máxima del aire, á la  som bra.....................  39‘8
Idem mínima de i d .    ........ .................. - ............................ .. i 9‘8

Diferencia ..... ............................  20 0
Tem peratura máxima al sol, á 4 ‘47 metros de la t ie r r a . 45*0
Idem id. dentro de una esfera de c ris ta l........................... 63*4

D iferencia............................ ..............  18 4
Lluvia en las 24 últim as horas, en milímetro?.. . . . . . . . . .  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península él dia 9 de Agosto de 1879.

bar<jmálriea tura »»*<*- fbs&U *mi>o « tabs
l o tu n u s s .  , í r x ,  «“ «Mmfel 4e) ,• ¿ iM eU el csate- del cieta. delamar

mar ea mi- tiai&Us. Tiento. Ti«nte. 
iÍBietrog.

S. Sebastian. 765*3 £5*2 N. O ..» » Casi desp.0 T ran q /
B ilbao   765*8 24*5 S  B risa .. Despejado. Idem.
Oviedo  765*3 47 2 S. O . , .  Idem . Idem ____
Coruña. (7 h.) 763 4 20 4 O. . . . .  * C.°, niebla. T ranq ,*
S a n t ia g o .. . .  766 4 2L7 N. E .. B risa .. Casi desp.0 a

Oporto. (7 h.) 766*8 49*4 0;.Idem .. C.® niebla. Tranq.®
Lisboa (7 h.). 766 2 48*4 ÑL •. * Viento Despejado. •
B a d a jo z ... . .  » 26*5 S. O . . .  Brisa ídem , . . .  *

S. Fern. (7 h.) 765*6 20*2 N_íd e m .. Idem.  . . .  Tranq.a
Sevilla  766*0 28 0 S. O . * Calma . Id em ------
T arifa   764*4 27*6 E.. . . .  Viento. Idem . . .  P.oleaj.
G ranada  766*8 26*3 E.. .. Calm a. Idem ____

Cartagena.. .  763*6 26*9 N fdTm .. C ubierto. Plana.
A lican te   765*4 30*6 S. E . . .  Brósa . .  Despejado. Rizada.
Murcia  765*6 25*7 N. N. E Cali n a . Cubierto . *
Valencia  765*0 28*6 S. E . .  Brisa ... Despejado. *
Palm a............
B arcelona... 764 2 25 0 S. E . V iento. (Nubes.. . . .  P.oleaj.

f e ru ei  762 6 26‘0 E  Calma. vCelajes... *
Zaragoza—  a «5c5 q Idem ..  DC-spejado. »

  7!2‘6 2G‘° O ... • Idem .. lde.m ..........
** 765<0 23í0 N- E - í dem.  Idem'- . . .  *Valladolid.. 785*4 25*0 N. E ..  Brisa

sa lam anca .. 766*2 25*0 N  Idem . Despejado. »

f f i l l o í ' - - -  l8 ‘8 S ................Calma I d e m . . . .  »
Ciudad-Real. 762*4 £9 0 jo."‘ ! ’ ! ' ¡d e a i ' '  I  >
A lb ace te .... 563*7 S ¡S. E . . .  B risa .. I d e m . .! '. . I  *

Retrasados,
Dia 6,

Palma „ . . . . .  764‘4 34 4 S. O ..  B risa .. Despejado. Tranq.a

Dia 7.

' Pelma,  . . . . .  763*0 i ¿8T N. E . .  Viento. Despejado, T ranq*

Bolsa de Madrid.
Cotiz acion oficial del á s e .9 de Agosto de 1879, comparada con 

la del &ia anterior.

CAMBIO AL CONTADO.
rONDOS PUBLICOS  ~......."—

.   . Dia 8. Dia 9.

Siesta perpétua al § por 4 0 0 . . . , . ----  . 4 5*42 4 5*42 1 |2-45-42 4 ¡8
á plazo. » 45*45 fin cor.

no publicado.. 4 5*40 »
pequeños. 45*40 45 45

Idem id. exterior al S por 4 00  4 6*40 46*30-40
Deuda amortizable coa interés de 2 por

400 interior.   .........................        86*12 86*65-62 4 {2-65
pequeños. » 86*55

»o publicado. * 86*60
Deuda del personal.....................................   » 73*25
Obligaciones del empréstito municipal Er-

langer y Compañía................................  48 0[0 »
Baño* dei tesoro, primera emisión, con

cupón de 4 /  de Octubre próximo  94*40 94*45-94 ®t0
Idem id.yeguada emisión, con id. id. id... » »

en cantidades pequeñas. 94*4 0 94**0-94 OpO
Carpetas provisionales de bonos*del Te

soro, cupón de 4.*de Octubre próximo. 94 0p) 94 OjO
m  cantidades pequeñas, » 94 0¡0

Resguardos al portador de la Caja de De
pósitos,.  ......................  92*50 92*50

Cédulas üipotecari&s delBanoí.- Hipoteca
rio de Ssp&Sa Al 6 por! @0...................... 98 ÓyO 98*25

Obligaciones del Banco y del Tesoro al 6
pori 80,serie interior.............................  98*90 98‘90

en cantidades pequeñas. 98*90 98*90
ídem id. id., exterior . . . . .   .................    » »

no publicado. 99*20 99*25 d.
Idem del Tesoro sobre producto de Adua

n as .............................................     97*25 97*30
Obligaciones generales por ferro-carriles

de 8*$®0rá..............................      34*35 »
á plazo. 84 60 84‘60finpróx.

ídem id.de SO.oe©rs..     ...................  » 34*25
A c e i o a e s E s p a ñ a . . . . . . . .  .. 284 0¡0 284*50

no publicado. 284*50 285 0|0

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

| DAÑO. BKNKFICloJ j DAÑO. BENEFICIO

&&*«•!•• •»*! V|4 » I Logroño * o j  par. • '»
¡ horca.• „ o „.«| 4¡4 »

par. r  g Lago ¡ 4,[4 »
¿imerítacoc• |  ‘ & 4{4 ||Málaga* » '4q8
A v ila .. . . . . .I  4[f > «M urcia .,^ , J  par. »
B adajoz...,,|  ̂ 1 gOrense... . .  J  |¡8_ »
gatfcctonuu ú. jf » 1 ' SI8 ¡Oviedo... . ,.1  s S|8
Bájar..o«.-*.í I{4 I y i  Palencia-.. • , |  par. u
ilbao*<».• ® * 1 **í8 I Palma Mail.a| »

■-úrgos... ** J  1 « { Pamplona.*. 1 par. ' e
Cáceres..,e. |  par. I » j Pclntevedra ' í]4 a
Cádiz,.*,...! pard . i » Reus,. í  par. »
Cartagena.. . i » ¡ 4¡4 ] Salamanca. .1 4̂ 4 »
Gasiellon... J  4i8 ¡ > S. SebaflUaa.f » '
Siudad-R®nl.| i Santander...! » 4i4
Sórdoba. •• .1  ̂ í ' ’8!8 Sta;Gru:z ^ e . |  » 4l*
Coruta.«*o4 par. i * Santiago.. • A  HA »
Guenca.. . o4  s Segovia.., .  .1 4|4
fd rro l... H i -SeVílla .¡ » 4x8
Serosa.. .  . J  " 4 ¡8 Soria.. . .  0. J  par. 3r
îjoB.. ® | 4 j[4 | Tarrago n a «.

fran ad a .,. J  par. I & I Teruel. Pftr. »
Suadaliijara.| 4 Qi© | » j foledo.. . . . . | 4[2 »
Z a r o . . . . . . . |  4 ¡4 I ;s. i  Tudela.... .* i ©
Huelva..*o*| par. S g Valencia;. . . f » " A\8p.
Hueac&o.*.,| » |  1¡I Valladolid «..-I 4[8 - »
/aen ....e ...o | par. |  Vigo.. . . . . . . 5  4 \8 ©
lerszFrbm.^ par. |  s ¡V ito ria .,* ..!  par. a
Lesa..  • . .  o«|  par. S - | Zamora. . . . 1 4 f4 »
Lérida..-eoo,| » | 4|4 Z a ra g o z a ,J  » 4^3-

Lin-íreífC^,.. * par. i ’

Bolsas extranjeras.
PARÍS 8 DE AGOSTÓ, 1

f i  por 406 exterior. . á 44 3̂ 4.
nú* * 1* 'Por 400 interioF¿. . á »fendotespan^U s.*..,]  2 por u o  am0rt. int.. á 37.

(2 por 400 amort. ext.. á »
Obligaciones s/p , de A. de la isla de €uba á »

fondos franceses^ ..;11 J o í í 0® : 11! 111 |  f i e l t
Consolidados i n g k M s e L ® * * * - * - ú >9.7 44{4(L

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias' fecha, din?. 47*40 d.
París, í  B diaá vist % framc. 4*96 4|f*

Dirección general de Correos y Telégrafos.
éegun los partes recibidos, aye r  llovió en Gerona.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la A dm inistración principal de Mata

d e ro s  públicos, Intervención del M ercado de  granos y Visita general 
¿e policía urbana, resultan ser los precie ^  de los artículos de con- 

_ sumo en el dia de ay er los siguientes:
Gara© de vaca, de 4 3*75 á 4 4*25 pesetas la' a rro b a  y  á A *§5i el kiló-

; gramo.
Idem de carnero, á 0*54 pesetas la  libra, y  U i ‘08 el kilógramo.
ibeino añejo, de. 48*50 á 4 9*50 pesetas 1$ do 0*84 á $'87-h

lib ra , y de 4*82 á 4*9© el kilógramo, :
íam on, de 25 á -30 pesetas la arroba, de V&tf £  4‘75 la  íibr®, 7 

, áe S*67 ú 3*80 el kilógramo.
Pan áe dos lib ras, de 9*44 á 0*47, y  de 6*47 á 8*52* p ese ta s  «1 kilé- 

■ gramo.
Garbanzos, de 7 é.47*50 pesetas la a rro b a ; de 0*29 .€'9*74 la lib ra ,

! y d e  9*63 á.-4*54el k-ilógraiño;
Judías, de 6 á 8*50' pesetas la  .arroba; de 9*25 á -9***7 la  l ib ra , 

y  Pé á 0*80 el kilógram o.
Arroz, d e 7 á 9 pesetas U. arroba; de 5*3-0A. 0*37 la  l ib ra ,’ fd e 'O m  

á 0*80 el kilógramo.
Lentejas, de 6 á 7 pesetas !a a rro b a ; de 0*25 á §*29 la l'Ifcra. J  

a s ®<H á 0*68.01 kilógramo.
Carbón vegetal, de 4 *50 á 4 ‘75 pesetas la a rro b a , y  á 0*4 % e l Afiló- 

; gracno.
Idem mineral, de 4 á 4 *4 ^pese tas  la  arroba, y  á 9*44 ©1 kilógram o.
Cok, de 0*84 é. 0*87-pesetas la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Jabón, d e 44 á 45 pesetas l a  a r ro b a : 'de 0*50 é 0*80 la  l ib r a ,y 

i ?  í ‘08 á 4*33 eí kilógramo. '
PaiatsiSjde 2*37 á 2 ‘50 pesetas la a rroba , y  de 0*4 2 á 0*44 la libra.
Aceité, de 47 á 47 50 pesetas la a r ro b a :  de 0*53 í  0*60 la  libra, 

y  d e  4 3*4 0 .á 44*30 el decálitro.

Vino, d e 6*50 é 40 pese tasia  a r ro b a ; de 0*28 á 0*87 ©] cuartillo, y  
de 4*55 á '6*98 el decalitro .

Petróleo, de 7*60 á 8*20 pesetas el deoálitro.
Trigo, precio medio, á 4 6*65 pesetas la fanega, y  á 30*13 el deca

litro .
Cebada, precio medio, á 7*94 pesetas la fanega, y  á 44*37 el deca

litro.

Mota. Meses degolladas en si dia de aym*™ Vacas, 439.—Carne
ros, 501.—Terneras, 82.—Ovejas, 237.—Total, 959.

Su pe«o en libras.. 75 637.—Idem  en kilógramos.. 34.671.
Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta 

capital en el dia de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS . CéntS. PUNTOS DE JKCAUDAGION. PtS. CéníS.

Toledo c £ • 5.790*53 C iu d ad -R eal.. . . . . . .  4.846*50
Segovia.*» «0 »'«:*£•&«** 4.774*02 Pozos de hielo ín te rv . »
RoHe. .■*$• - •• • • • • • •  c . . 3.844 82 Fábrica de gas, cok y
Bi l bao' . oeao . . 4.342*4A r e s i d u o s . . , , »
Aragón, 2.287*45 MataAorof*. • • •- • ,  9,700*55
Valencia. 2.431*32 ---------------
M e d i o d í a . . 17.041*95
Sorreosv. • .  e . . . . . . . . . .  61*26 Totas,.. . 4 6 . 4 2 0 * 5 4

Lo qu« se anuncia a l público p a ra  su eoaocim ieato  
Madrid 9 de Agosto a@ 4 87®.

Forma parte de este número el pliego 5.* del tomo II de 
las sentencias de la Sala segunda del Tribunal Supremo.

PARTE  NO OFICIAL.
INTERIOR.

M A D R ID .—El Boletín de Adm inistración local y pósitos 
y Juzgados municipales y que dirige el Sr. García Cantala- 
piedra, ha introducido notables reformas en su redacción, 
entrando á formar parte de la misma el distinguido L e
trado y escritor D. Jesús Pando y Valle. Es del mayor in
terés para los Ayuntamientos el importante prontuario 
mensual de los servicios encomendados á los mismos, y  
que inserta dicha Revista.

Hemos recibido un ejemplar de la Memoria leida en la 
solemne inauguración oficial de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Linares por el Presidente de la Liga de con
tribuyentes D. Francisco Villanueva Marchante.

Se ha puesto á la venta el acreditado Almanaque h is-  
pang-amerioano para  1880, año décimo de su publicación, 
redactado por D. Pedro María Barrera, con la colaboración 
de los más distinguidos escritores, y publicado por el edi
tor D. Victoriano Suárez.

El repertorio dramático para niños y jóvenes que, con 
el título genérico de Teatro de salón viene publicándose 
en esta Corte, se acaba de aumentar con dos nuevas obri- 
tas: La conciencia, original de D. José del Castillo y So- 
riano, y La escalera, de D. Eduardo Guillen. Ambas res
ponden perfectamente al objeto que sus distinguidos auto
res se han propuesto.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PATRIMONIO.-
* Se vendén eu pública subasta 557 pinos secos, quebrados y  arran
cados, correspondientes al p inar de Valsain, en el Real Sitio de San 
Ildefonso.

El rem ate se celebrará simultáneamente en la Secretaría de esta 
Intendencia y  en aquella Administración el dia 4 4 del corriente, á las 
dos y  media qe la t©rde, estando de manifiesto los .pliegos de condi- 

; ciones en ambas oficinas para  los que gusten interesarse en la lici
tación.

Pálacio 4 de Agosto de 4879.=Fermin Abella. X —2

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PATRIMONIO.—
Se sacan ápúbliGa subasta 4.559 pinos verdes, divididos en tres  lotes, 

en el cuartel del Vedado de los Reales Pinares de Valsain, en San Ilde
fonso; señalándose para el remate, que tendrá  lugar simultáneamente 
en la Secretaría y  en aquella Administración, el dia 4 4 del corriente, 
á las dos de la ta rd e , existiendo en ambas oficinas los pliegos de con
diciones para  los que gusten interesarse en la licitación.

Palacio 4 de Agosto de4 879.=Fermin Abella. X —2

SANTOS DEL DIA.

San Lorenzo , m ártir, y Santa A steria , virgen y  mártir. 
C uarenta H oras© M a iglesia parroquial de San Lorenzo.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO Y GIRC0 DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—{Locu
ras madrileñas,)—A  las cinco .—Los Madriles.— Jocó ó el oran
gután.

A las nueve.—El hombre es débil.—Hermanos Lerin.—Bai
l e — Debut de Néstor y  Venoa — Baile.

JARDINES DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.—Los in 
fiernos de M adrid— In term edios por la banda de Ingen ieros, 
dirigida por el Sr. Maimó,

CIRCO DE PRICE.—A has cinco y á las nueve.—Mr. Vain- 
rafcfca, los diablos Belloninis y el popular Billy Hayden.


